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DIARIO ICIAL 
, DEL, 

MINISTERIO DEL ··EJERCITO· 
ORDENES 

PERSONk'L, CIVIlL 

S~0(1ión de Trabaje. 

, Dire(ció,n General 

de Enseñanza Mili~ar 

13 de diciembre de' 1953 (D. O. nú
mero 283). 

, Don José Valoira 13ardina. de In
fanteria, procedente del. Distrito de 
Barcelona, ascendido por Orden de 

INSTilfQCCION P:RBMILITAR ::e~ ~i)~embre de 1953 (D. O. nú-
SUPERIOR Doh JOl'ga 'González' Company, de 

. Infantería, procedente del Distrito da 
'Bajas., ' Barcelona, ascendido por Orden . da 

13 de diciembre de 1953 (D. O. nÚlltEl. Por o.plicación de lo dis];!uesto en ro 284), . . 
Ordenado por Decreto deS d~. ene- el apartado IG) del: caso 1 del ar- Don Salitas Amigo Mnl'Ano,. de tu

ro {le 1954 (d3. O.l!' nllm, 28) ellficrt>,... tículo 36 de las Instrucciones para el fantería, Pl'oC6a.!íllte del Distrito !,le 
mento de la c:tlOta de Sell:urosSocI!lr Reclutamiento y desarrollo de la ~s- Zaragoza, ascendido por Orden de' 
les Obligatorios (\In el 1 por 'lOO. con cala de cOPlplemento del EjércIto, la de diciembre de 1953 (D, O. núme. 
'4~stino a formación 'Pl'ofesiollal. este por Ol'dende 2 de agosto ¡'O ~Sa) ..... ' . , " . . 
~!illisterio 11ll. l'esuelto. 'TUI;) p01' todos O. llÚm, 101}, causan b~ja I 'Don Martín Garay Ugarte,de In-
los Ciedros y !)epondenei4,s que ten- SInO. InstruC:ción Premllitar SuperIor ,fanteria, prOI,lBdente del Destaco'men. 
gan'empleados y obreros suletos a la 10.S a)!érecesev~ntuales de comPlS-.! to de Bilbao, ascendido 'por Orde,n ¡le 
l\e!;lameutación de Trabajo ,del pers.o-' n:¡,ento !lue'a, conti,nuación ,s~ 1'71a- :13 de diciembre, de 1033 (D. O. n(ur.e-
mll Civil no fllnéionario en Estable, ,cionan¡ ,procedentes d~ los Dlstrltos, ro 283). ',' 
¡,!mieJ11:os Militares, anrObada por De- y. ,Destacamentos qu.e se, detallal1, deo, .. Dol1 Gonzalo de la Rica Vega,de 
¡reto ·de lG de n1ayo de 1949' (D. O. nú- jaudo de 9steutar, el empleo ev~ntua: Infantería, proce(len~e 4~1 Distrjto, de 
met'o 116), se dé, cumplimiento a 10 que les, f~~ confer,ldo pOI' las Ql denea Oviedo, 'as~endido por Orden de -13 de
dispuesto, verific{¡mlose el 'descuento que aSImIsmo se l~4ican y queda~do dieiembre de 1953 (D, O.núm, 283). 
cort'espondier.te a J:)al'ttl' del día l de en la. sitllación millt?-1' que determl!1a, Don 'Federico Barrates Celaya¡ de 
enero del a'i'l.o el1 curso, en: la propo1'- el mencionado 'apartado, caso y ar- CapaUería, . procedente del DestMa
dón del cero .ochenta ,por ciento"cc)ll tfculo. . " mel1to'de Córdoba, ascendido por 
flar''I'O a los Establecim~entos y . '.ll , Don' Alfonso Navarro Berma, ele Orden ,de 18' de diciembre de 1053 
cero veinté por ciento a onenta fle Iplant~rla, pro.cedente del Distrito de (D. O. nllPl. 284)., " 
los empleados y obreroS, cuotas ,que Valencia, ascendido por Orde~ ~e 13 ,Don Expedito ,Yázque2j Ramos, de, 

'. ser¡¡;n percibidas y liquidadas por el de diciembre de ;1958 '(D. O~ l1uPle·' Artiller!a (Esdala antiaérea), pro ce-

l" 

Patronato Militar d'el Seguro d.e En- ro 283). del1te 'del Distrltode Madrid, aseen
lermOdad:. ". ' Don José '~arti Carbonell, ~e In- dido por Orden" de 1'3 de diciembl:é 

. :Madrid, ¡¿g cl~ 'ntarZO de 1054. ..fanter:f.a, pl!ocedente del Distrlto d.e de 1953 (D, O. núm, 284), 
Valencia; asce'l1dido por Orden de 13 Madrid 25 de marzo de 1954. ~ , , ,MURoz. GRANDES de diciembre de ;1058 ,(D, O. nllme· ' 

. ESTADO MAYOtR OB:N"ERAíL' 

'1, Bajas. 

El día 22 de febroro último falleció 
en, e~ta plaza 01 InttlIHlent0 de Ej@l'. 
oito, an sitUIJ,O:\;(¡ll (1~ ,re¡jGl'V~. D. FrtJ,u· 

, C!ScaF'IJ,¡:illOIl GiIlP~:t't. 
, MM1rld,!3() da IDíl,l'Zo tl¡¡ tOli.\,. 

MURoz GRANDY.5 

-ro 28S). . 
Don. :rosé Gisbert Aparicio, de In· 

fantería, procedente 4el Destacamen. 
to de CÓrdoba, ascendido por Orden 
de .18 de diciembr, . de. 1953 (D. O. n:¡'i.· 
mero 283). " 

Don Raúl :r:¡omingütl7Jft ReMdo, de 
Infanter.t¡¡" proMdento del Distrito de 
Bo.l'celóna, aíiHl~n(1ido 11gr Ox'den. (1('\ 13 
dll diciembre' de 11153 (D. O. ,nÚffi()· 
ro 2S8.l. 

Don Pedl'O RavellMs Ct'ltlt'U'ltll, de 
Infm1tllrill., proc€\¡1tmtl'l ~ltll Distrito de 
Barc(jlo,lla, 'Q,s()Gndldo :P01' 9rütln dll 

, Mul\lo~ GRANDES 
--~-,"' .................... rl!lIf!IIlilll .... ' ___ _ 

fi 

Dirección' Gene,al 
',dé Reclutamiento y,P,ersonal 

INf ANTERllA 

, " 
'C,o,n ll;l'~tlfllo n. lo qUG determina. la. 

Or{l~n ('Le¡ ~2 dl) dJ,pü,ml:rrG dG l,050 

. , 



1.01& D. O. nÚfll. 71 1 
(1).0.. nt.m, '200), se 'conceden los, trie~ var quince al1~s de ~e~iciO de~de su! a: otict'al.', a "'pérC!bir desde l' de : 
nios acumulables' que se' tndicau. a asrénso a oficial. a, pere~bir desdoe. Il:O d& 1954.' ". 
los' jefes '. y oficiales de 1 IIfallteria, 1. de abril de' 1954. \ . _1 Otl'O. D. .Saro. Poves Sedano, e~ 
que a con~i!Juación se rela¡::iouan:, ,Otra,' D.: Basilio Llzarraga 1turral- I si~uMfó,n dG "l'('serva en la 6.· R~ 

Cor,~.le. de Inft,.n!aI'ia· (oE. A~) ,lloa de. del Regim:.ento .Mixto de Itlfante- gióri~ Mmtár, cinco ,trienios por llevar 
· Joaqúin Cañada Pera, a mis órdenes, ,',a, haüen :num .. 60; cinco trten:os qu nca añ.ls de servicio 'Je$de su a¡, 
· 'once trienios por ll€var treinta y tres por llevar qüinceaños de servicio, ce.lso '& oficial, a percibir desde t 

años de servicio desde ·su asee.lso' a de,,<le su, ascenso.a ofic!al, a percibir de abril de 1,954. . 
,oficial a percibir desde 1 de abril desde 1,de abr:l de 1:;54.. Otr~, D. ° yíctQ'r 'Alvarez, Sáu.::ho. 
· «e 19¡}~_ ," T ' '"' ~ Otro, D . .,oaqUin Ballesteros Nava· en situac:ón de'resE'l'va ~n la ':.' R~ 

Otro, D: Fernando Ozalla M~nén- ITO, de la, Escue.a d,€ Aplicación y gión Militar, cinco trienios por 1)1-
Q:ez ,Va;dés, del Gobierno ftiLl:tar ,fe riro de lnfantEu'ia, cineo trien.os por var quince.allos d,e·serviqio desde Si 

.' Zaragoza. dft;;;; U'letÜos, po~' ll~var lLevar qu ••• ce aúos 'de serVlC.O desúe. ascenso a of;cial, ° a perc~b1r des!!; 1 
. treLlta ailos de servic~o desde su as- .su ascerrso a ofic.al, a percibir des· de abril de 1954.' ' . 
censo: a' ·of.c.al, a percibir desde J !le do¡;í 1 deailril de 1954. otro, D, José Luis de °Ja Guardia 
en<ro, de 19 .. 4.' Gapftan tie In.an~b'f.a (E. C.) don I'n situa:ción ,de reser' a en C.,¡nar;a, 

Coronel de, I.Ilfantería D. Luis López SanLi,p.g\! Millan Femández, del Re· cuatro trienios: por llEvar doce año: 
Pání..o .. n s,tuac:ón i.e-:rcServá fU la ¿;m:.l!'uto de In.a.nería Canarias nú· de serv.cipdeS:J.e su asceniiO a olí 
5:" Región Militar, ouce trienios' por :nero 50, llueve tr.éu.os· por·llevar cial," a percibir de"de ,1 de maIJl( 
llevar tl'ei:lta ~. tres año>:; de servicioo 1;'ünl_S~ete auos de se1'vil;1u de:;. .. e ::lU de 1954. . ° 
desde su ascenso °a oficial, a percihir asceuso a sargento, a percibir a.esde OirO, ,D. Luis 1\1a:ynal' Ferrer, el 
desde 1 do lLa. z;) de il§;)4.' l. ue 'im'u' ne .l~'>. " 's!tuación 4,,' reserva' En la' á.a' RegLIl: 

Ten:ent.e coronel de Iniantería (Es:' utro, D.o Haiael. Corral niaz, de la Militar, cuatro tr~en:os, por lleva,' do 
cala activa) ·D. Gonzalo Dom.nguez Loaja de Reclu'ta nulU. 4.8, OC110 tr.Il- ce años de servició deslie su "sce;lS: 

, Bewal, a m;s, órdenes. dOCL' ll'ieniol? d,OS por llevar ve.nt.cuatro alios dí:; ll. oficial; a perc:Ílir desde 1 de alJri 
por llevar treinta y seis alias de ser; $eI~V.C.O desde su aSCtlIlSu a sargentp, de 1954-
vicio desde su aScenso a sargeuto •. a ti. pereio.1' ttesde 1 de abr~l de 1IJ54. Otro, . D. Migue}- Gutiér:N!Z Bodrí· 
perCibir' de5d~ 1 de febrero ~e 1954. Ut .. o, D. bllliLo ~U&JlO üUillen, del' guez.- en situación de ru,erva t.n la 
(Recti!ica.ctóll.) .sErv~élO Histór.co M~l.tar, oello trio, '1.'" REÍgión l\!Lli¡a¡;, nos tríenlOs pOl 

Teniente cOI'onel de Infantería (Es- uíos por U"V!ú' veint,cuall'o' rulo,; de llevar seis alios de sel'viciu desde su 
4ala comp; (omen ¡ariaj D .. Sebastilin •. el'v.c.o 'de::de su aSCElllliO a sar¡,;elllo, ascenso a. sal;gento, ad,leÍ'Cll)ll' desdE 

· Beltrán Ram,s, d,e la. Caja ·de .Reclu- a peI'E¡ibil' desde 1 <le abril 11&'19014. 1. de junio de *9,,1. . . 
ta. nÚ!!l. 5, nueve trlel1:os por llevar . otl'O D. Uí'bano Geariano Pamo Tenll!nte <le Infantería (E. A) don 
veintis:ete. al10s desel'vic!o desde su Ul s1t~aéi6n de dispOnible forzoso e~ ¡Marmel Fer.lández Ordólle-z,':(lel Gfij, 
cf).scenso a oIipial, a ptrcibir . desde 1 ~,a 4." Heglull MUitar',' seiS trien.os por po de Fuerzas Heiull1re,; 1D, dl¡.,anll~ ¡Je 
de dic~embre de 1953. ü~1}al" 'd.tlc.octlo a11os' dll"s.el'VIcl0 des. LlüanVeria Te~uan ~úm. 1, cmco tri&-

Comll.ndante de rnfanterü.\' (S. C.) .:te su a¡;c .. u.,o a lilJ.l'gtlut.J. a. p~1'c1.o1l' n~os por lleva.r qU.ll~¡¡ llllOS (lit ser· 
don Diego" Valladares Mtu'tin.. ayu· · ... tlllde 1 Üí; ""pt.elliOl'e ue 1\J03: ' Vlciq desde su aSCtin¡¡o a.. (J~lc1al!. a 

',dante de campo del Inten'deflte de. t:áp.tan 'Cle :l.lll!IUU:l'l'lll D . .Pedr.o Só' perCIbir desde 1. dt) febrero tle 1904-
'Ejército, en situación de 'reserva; 'dOll ¡.la I.tlLHUl,ell !:l.tU<l.c.un ue reliel'va tiU Otro, D. Antollio Vázquez Ca,cerllS, 
Raf~el Corclón San tam aría, d o e e !.I\ Ó.1l. .HeglvIl Mu.tar. seis tl'>l:lUios d'EI Grupo de Fuerzas l{e~ula.reo l11' 
trieulospor l1tlva.r treiuta y seis aliOli 1 por lli,val' dlt.CWC!lO año:! üeservic1" {hgena~ de lu1!íHlerla Me,ll1an~m~ 
de serviCio delide su ascenso asar: 1

I 
u6'tlde !:l'U a8-(;o.ISO' a :.al'geuto, a peL" ro 2, cmco t1:1errlos por llevar qUlmO 

gelllo. a. percibir, desde 1. de. abrIl l' C.D.r d"sde la." <liC',emOl'tl (.le 1%3. auos"d.e servlcIo lJ,esde su as(letl.,o·~l 
de 19M ' ,. .. 'of!cial. a perCIbir' d .. ::.del de ubt1 

Otro, . D. Francisco LEón '.RUiz, en. Otro, < D •. Antonio ~scUd~ero, Girl~~Za, de 1~54. '" 
't ' ¡, 'd' d' 'b' f 1 .en S.I.UaC.Oll ue Nserva tln UI. (l. He· Ot 'o D Jo é Dum n' e "uárez, 

S.- uac.O? e ,.spon •. e, or~os? ° en a gíóll iV.lll1tal' selS tl'leu10s pOI' llevar, 1 • " s· ",u Z f'" '. • 
2." Reglón ~11.t!U', d.ez tWlfilOS por " ',,' .,' " ~el Reglmieuto de l!illitlLtll'l~ calla 
llevar t.e!l1.to. ~uiOS de servicio desde d,ec.O?110 añ~~ deS:l'ViCI0, dElsde .:;ll ¡'ias num, M, c~nco tden;o.! por !le· 
sn a.$ce~lso ~ surg, nt~. a, pel'c.bir d'es; :~~:Il!;~~1'~r~aá;~~5~: a percibir o.e:;4", V~l', q~illce atl,~s. de ser~1c:i~ desde s~ 
de ~ ,de, maI~o ~l~ ,l~J~. 'o ' c, VU'o, D. .lL .... u. HinoJosa Carrizo. .sc:n,,~ a oí.e;:l. a p'el cID11' d.esde 

° 0,10: ,O', ... (J. ~I , .. ".¡mz. d7 ~alt1t.:lm'7:1a sa, en .s!tu<lción de' l'"serva en la e.a de abriL de 1\J,.~, 
y AZO,1 a, ,á,e la • ZOl'f~ (le Re().u.a;n.~I~. .tlegíon' Mil.tal', e.HCO tl'lenLos l¡(;)r He: Otro, D,., Juan de Madrazo Mano!¡ 
t~ y Mo~1.1zaciu.n n~m: ,1, nLle~e .trie, var $J,uLllce al1Oi:l ue $Il!'yic.o d.:Sde su d~ la E;;¡cuda de AutulliO.r.Ls~tl? dfa' 
mos pOI U. var V8.ntls.ete aJIq,s de !i8-(;(¡lI~O a 01JC' a a P' rcin1r 'cHlsde 1 EJército, dos "trulIllas IJor !levi41 se 
,~erV1c1o d.~s~e su ascenso a sa.rgen- \uf octouvI'e de' ,'1953. • , lJ,uOS ele .serV.c1o dL$L~e ,bU IJSC~Il,O a 
.to, a percIb.r desde 1· tle. octubre -ele " " o~lc¡al a perciba' desae 1 de QctuVre 
191}:> , crtect:ficcc,ióll.) otro, D. Ignll.Qlo P',el'nández MIran· I.I>I! l:B'5g 

cap:Un de Infnn1ir1:ía (E. A:)dplY da~¡j, y ~e~!~~,ell 'lltUd.~l~ll dere¡;,e:;:.,otro, ·D. Rafael Montemayor Y l\~a~ 
José RodL'iguez perrnuy. de, la. Es"Cue, Il,¡ .la 1: ;Re",:un lY111ml.l., c,neo t:,e richfllar, del I.',ég~mh.n,p cazadO¡es: 
In. Supel'ior' del ~jé~(',tto, sit:tl\! trie- .~.os P,Ol 11. V~I ~u,~~ce aiio~ ~e ser v:: de Moutal'ia I¡11m. '8, Llll tl'icw¡O por 
n10s por "tloval' ve: nttt'm ",fitls de ,&H- ,1.:10, aesdo su a:Sée ... l:lO .~ o.:cial, a ~~: HeH!.!' tres afias de sel'vi~io dllscled.U j 
vwio desdl'\' su ascenso a sargento, a c.lnl'ueud~ 1 de novu;lmnu de :t~o3. a.scmso a 6ncfal tÍ pl!l'clbi1' des(le j\ 

" pOl'c1bll' (¡¡¡sde :t do (m~ro. d,~ 1lHm., Otro,.o: Manuel Gal'cla Segura. en de ({¡asto' de :lú5S, . lj 
otro, 'D', 'Josó M~rt!±lez PGrlbállGz,' sltunci611 de l'"serva·· en 1a 1i. fi l\@. Tenlellte pr1I1Hl¡1' pa:tr611 D. M(lnt}~j 

del Hegtmlcmto Cll.zador!Jll c1e Monta·' glÓl1 M.1iifl.1" ()~t1C() íl'im,lios por llevar. ror.e.\'l'osa (JiSÓS, d(l la C¡.tllPat1í[l.¡le-1 
:tia núm. 12, ctnco trietl~oí! ,V91' lleVfir quince aflOs de s!lt'vio10 dacMé su as- Mal' de Melil1a, Mho trienios por ¡ 
(tUlth'('I ¡¡,1lt1S u(J stll.'vioio d(i~(ú~,sU us- t1(JrtSo n, of.c1al, a IHll'clbil'd(lsd@ 1 de val' \N.inticuatro ¡¡,flO~' do !l(ll'viclo ~~¡i\ 
{)(JjW) a ofttl!¡'l,l, ap()l'otbir d.sde 1 ,llIl1l'U'o do 'lOq4. ., . " ° '110 su aScIlUliIO' !l 8al'g~n'o, a perow i 
de novülnHl1"(j (ir; l¡)¡ill,OtN), D. f¡'o:rt1and.o pomposo P~!l." (J,@$ilo 1 dCl ,octubre elCl 1053. ' 

Ot1)'O, 1:). B'lenvun I~{) t,(JP0l1, Gl.Íll'OZ, 1@S, (l!l sitliMióndil¡ :rt.ls@rv¡¡, (ll:1 Ctt- Madl'ld, M do llHt:rzO dt.\ 1954 • 
.. {«(JI T1llgimlm1>to t1@ rniarl}t'lrío. naelo.· Ul1l'io. S¡ ·OÜ1C10 tl'1,mlo8 por.llevl1l' quin, , , 
loz xnim. !lS, oincqtl.'Hm1oS por }lt'l., CCl 1:11105 {te SClI'v1ci¡¡, dO!ld,~' ~\l ascenso, MullOZ G1'IANP&S 
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,;ases al Segn~dO Grupo (D-es-t-i_-1-OS-qu-in-c-e-di-a-s.--'-'c-on-t-ad-o-::'s-a-p-arti,-,-r----.,.....:-.-!L-a~L.:...,-eg-' i-i-n ---

. nos de Arma () Cuerpo) , de la publicación de la presenteOr
den, siendo' obligatorio a los residen-

Por aplicación de lo dispuesto '"en tes en Baleares, Canarias y ).IiIarrue
el articulo terc~ro de la. ,Ley de 5 de cos anticipar sus peticiones por te-
abril de 1952 (D, O., núm. 82), pasan légrafo. ' 
al Grupo de Oe<;tin0s de Arma e Brigadas.-Cuatro. 
Cuerpo e1: jefe y oficiales de Infan-, Sargentos.~Cuatro. 
tería (E.: A.) que, a continuación. se Madrid, 22 de mar~o de 195~_ 
relacionan, cesando en sus actuales' 
'aestinos y quedando a mis órde,nes· 
en las Regiones Militares y plazas . 

MUÑoz GRANDES 

qUIl se' indican. --',' 

Con arreglo a lo que determina ~l 
articulo 15 del Reglamento ,dél Cuer
po d'6 Oficiales Legionarios de 3 de 
octubre de .1945 (D. O. nilm .. 223), se 
conceden los premios de (01)stancia 
acumulables qúe se e.;;:ptesan al bH
gatla. legionario n.Angel Paino:Gón
zále'z, del T'ercio Gran 'Capitán, 1 de . 
La. Legión, a percibir desde la fecha 

Tenie.nte coronél (E. A.) don An
drés Hermosa Gutiérrez, del Regi~ 
miento de Infantería Africa núme-
ro 53, en' Marl;'uecos (Chauen). , 
Capitán (E. A.) don José Diez Sán

ühez, del Regimiento -:la ll;falltería 
Ganarias TlÚlli. se. er. Calta1 ¡as (La" 
P&lmas). . 

f Qtro, D.Manano Alonso LlalIlas, 

l
d~l Regifuieilto de Infantería Inmemo_. 
rJal.'núm. 1, en la 1.a Región Mili-
lar (Madrid). . 
Madrid, '25 de marzo de 1954.. . 

MmlOz GRANDES .. 

Vacantes de destino 

Destinos' 

Por' hab'er resultado Ino apto para 
prestar serviCIO ~n Unidades' de Mon
taña, . pasa. destinado"" con carácter 
voluntario y cen turno de .provisiÓn 
normal. al Regimiento de Infantería 
A.frica núm. 53, a fin de que realice 
las prácticas reglamen.tarias, el alfé
rez eventual de complemento de 111- ' 
fantería D.- José V~lles ROvira, del 
Regimiento ,Cazadores de Montafia 
número 11, 

Ma.drid, 24 ~8~ marzo de 1954~ , 

MUÑOZ- G:aANDES 

. Con arreglo a lo dispuesto en la Bajas 
Orden de 1 de julio de '1952 (D. O. nú. 
lUero 148). se anuncia plU'a Ser cu. Vista. la instancia promovida. 'por el 
Marta. en turno de provisión :normal -ex alférez de Infanter1a D. Constan-

,¡una. vacante de teniente auxiliar rle ,cío Martinez Ruiz. con residencia en 
,Infantería, de: nueva~re,ac16n, exis~ la plaza de Sevilla, en solicitUd de 
lente en la Unidad Administra.tiva. qua sea. publicada. sh baja en el Ejér. 
(no paracaidista) de la primel'a Ban. cito' en el DIARIO OFICIAL, 'la cual 
dera. 'Paracaidista del Ejército de tUVQ lugar por fin de agosto de 19391 
Tierra. '. ' .. ' por haber sido condenado a pena que 
Las papeletas de los solicitantes, lleva'consigO:'la accesoria de pérdida 

Cursadas por conducto 'reglamentario de empleo, este Ministerio ha tehid.O a 
a este Mitlistetio (Dirección General bien accMer' a. lo solicitado; 
de Reclutamiento y Persorlal) , debe· Madrid, 24 de llla:rZO de 1954; 
¡ñn tener entrád~ en ,el mismo den- " , 
ro del' plazo' dé quince días conta. MuRoz GRANDES 
d?sQ, partir de, la fecha de publlca.-
Mn de la presente' Orden, .siendo 

¡Obltgatorio pal'a los re~identes en, Ba. 
oares, Canarias y J.l4arruecos antic1· .' 

¡par sus peticiones, por telégrafo. . Quinquenio~ 

I 
Maclri'd, 24 de marzo de 1954.. ., , 

con arreglo a lo que determina la 
. 'MuHoz. GRANDES Orden de 25 de febrero de 1047 

)j" (D," O. núm ... 5S), se conceden los 
.~ ""--- tIuinqueúios allUtnulables que se indi-
", . - can o.I brigada de Infantería D. Be· 

O Con arreg.lO a 10 dispuesto en 10 nito Barreiro Díaz, del Regimiento 
rden de 1 de julio de 1052 (D. O. nú. elO Infantería Mérida. n,úni. ,44. 

'tnoro 148). se a.nuncian para' .set, 'cu- 500 p'esetas por llevar mas de ChlCO 
~ie1'tIlS en .tUl'no de ¡¡rovisión normal afios de servicio desdé su ascenso' o, 
.~s vacantes ele suboficiales del <\r'· sax'gQnto, apercibir desde 1 de marzo 
~Il. de Infa.ntería eX'Íst!ll1t!lS en' la . (le 11142, y 1,0.00 pesetas;, a perCibir' 
~t1¡dM Administrativo. de la prhMl'l1 desde 1 de'el1erQde 1947. 
tiltld01'fl. ]?1tro,"cl11diílto. del El6I'cito d0 Al mismo, 2.000 pesetas iJor ll!!va~ 
. 10ft'a" " diez afios de s!ll'vicio d!ll'lde su as. 
n;a¡¡ IHJ.l,eleta,s de dmltiM,' (lurso.das. Qenso a sarg'ento, a IHlfcibir desde 1 
~ l' conducto l'eglam(mtnr10 n este de m!l;rzo de .Ul47. ' 
c¡ln¡sttll'lO (Dirección Q(m@ral (le Re. MadrId. M (1(J marzo :de l.Ol'l4 .. . 

que se 'le señála: . 
. 1.400 pesetas" a percibir. desde ;t de. 
enero de 1954. (R"ectificació,n.) 

Madt,id, 24. de 'marzO de 1954:. 

l\!llJÑoz GR~DES 

Es.~ala de ~om,plelllento 
,Blqas 

Causa baja. en la Escala de com
plemento del Ejér,cito. con pérdida. 
del empleo queost€Íntaba, el sal'gellto 
pel'teneciente a dicha. Escala, IJrÓce·· 
dente de la l. P. S., don A.ntonio Ga
la. Velasco, quedando' en las condi· 
ciones que determina '~1 pá.rrafo pl'\
mero, casó IIla) del apartado, tercero 
del 'articulo 36 de las Instrucciones 
para, el ReclutanÍiento y desarrollo de 
la. Escala de co~plemeIlto del Ejérci
to, publicada~ por Orden de. 2 ,de 
agosto de 1952 (D. p. !¡úm. lOl) , co. 
mo resultado de expediente gube);fm. 
Uvo seguidO contra el mismo' mi ' la 
2~" Región Militar, plaza de COi'
doba.. 
Madrid~ 22 de' ma¡>zo de 1!J¡;4., 

MURoz GRANDES 

. ~ABALLEIU~ 

. Destinos 

Para cUbrir parcfalmente las vii· 
cantes de prov!¡;;ión normal, conés
pOl!dientes al Grupo d,e, Mando de Al'
mas, anu'nciadas por Orden de 2 de 
mar~o de 1954 (D., O, núm. 52;, ÍHlsa'l 
destmaQ.os 'a las Unidades y Centr'¡),¡ 
que se indican los jet'cs y oficiales le 
caballería de.la ESl1aLa activa que a. 
continuación se r\'llacionan. . 

I VOLU;N'rAl'IlOt:;' 

Al R(J(J~mt(jnt() da CJabaZZln'ia '])l''I1.gonlJlJ 
I ' 'l1lmansa ml,m. 5- . 

n~taInl(lnto y P@rson~l), deb(Jl'án j'e-
r GMrada en (JI InlSmO den·tro de 

i ' 
,Murioz QRANll!lS 

Cl1p1t'án d~ CaM,lI¡¡¡rfa (E. A.) . don 
JUllll Clmmol'l'o Cabezas, a l!i1!! (¡l'd@. 
Me en 11), 1.0.' R,egión . Militar k'rola. 

. dO). " 

\ 

L_ 
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, 1,Q1G 27 de marzo de 195~' 

Al Regimiento de Caballe?ia Cazado-, ta de Caballería Cazadores Fal'nesl0 
, 1'es Sagunto núm, '}número 12, en"comisión. . . 

D. O, núm. '11' 
. '-i1 

ta, del Regi~ento de Caballería DI'l\~ 
gones Castillejos núm: 10. f 

Capitán de' caballería (E. A.) don .4. la Delegación .de Oría Caballar lie Al Grupo de Automóviles del 
Gregorio Lambea l1f.'1Y, del Establecl- las provincias de .Cádiz.y afálaga de Ejército 1-V. (Para el Destacame 
mient~ de Cría. Caballar de MaITUe--. . . de Figtl-e-rasr 
cos. ' Comandante de Caballería (Escala 

activa) .D. Francisco Mora Figueroa 
Al Regimiento de Caballería Cazada- y Borrego, de~Depósito de Cría y 

r,es Lusitania núm. 8 . Doma de ;rerez. 
, . . 

A la I!elégación de Crúl, Caballar, de 

Teniente de Caballería (E. A.) dOI 
Camilo Rodríguez Trenchs, del Re,; 
miento de Caba;lleria· Cazadores Nu-J 
maneia núm. 9. • 'i 1 

Te~ente de caballería (E. ·A.)- don 
Carlos de. Vargas Ferrán,' del .Grupo 
de Automóviles del· Cuerpo de Ejérci-

la{1 provincias de Sevilla.lI Huelva Al Grupo de Automóviles det (;nerpo 

to TIlo . 
. 'otro, D. Antonio Gómez de Barreda 
Ji Castillo,' de l¡¡. Jefatura d!e Antomo-
vilismo de la 3." Región Militar. . 

Al Regimiento de- Caballe1'Í1L Cazad!>~ 
• Tes Fainesio nú'l¡t. 12 . 

Teniente' de Caballería (E. A.) don 
Álfonso13á1mori Bustamante; del Re· 

,'gimiento de Caballería Cazadores-
Montesa núm. 3. . 

, Itl RegimientO de Cabaltetta Dragone~ 
AlcántIl,1'(J, '11Ú»t. 15 , 

Teniente coronel de Caballeria (Es 
cala activa) 'D. Argimil'o Brizl1ela Ló· 
pez. del Regimiellto de Cab141ería Ca
zadores Talavota 'núm. 13. 
T~niente de Caballeria (E, A.) don 

Eduardo vea.·Murgulll Garoia, del Es· 
,c'lu\drón de Auto-Ametralladoras-Ca· 

" flón de If~i·Sá.ha.ra. ' 

AL Grupo Dragones d,et AZíámbra 

capitán de caballerht CE. A,) don 
'Eduardo de Loma Autrán, de la Di, 
re-cci6n General de 'Be-clutamiento Y 
Personal de este MinisteriO. 

4L Cua1'teZ GeneraZ de La 5,n B1'f,gatla 
, d,e CabaZZe?'ía lnae;per¡,aUnte ' 

Teniente' coronel, de Caballería (Es
cara activa) D. Diego Aguilar Ponce 
de León-OJeda, a mis 6rdenes ,en la 
2.& Regi6n Militar (Sevilla); , 

, Teniente coronel decaJ:H:l,llérfa' (Es· 
cala activa) D. José MUl11z Rodríguez, 
a mis órdenes en la 7,I!. Regi6n Mill
tal' (Valladolid). 

A ta 4ca¡j,emta de Irttante1'ia (lJ'I'/!icLad 
• - d-e Ganado) 

, 
Te-nionto de Cnlmllerla. (E. A.) don 

Tomás' del Cojo .M61'OllO¡ . del Regi· 
miimto de' Caballería DN\f.l'OMS Ál· 
mtU1Sa ni\m. l'í. 

Ii ,Za, lica(J,em'ta da aaba¡te~·ta ('flJlIlJua. 
d,n'n (~e .])ll,Qttno8, G(bnado a/' l\rlatlJ'rtatl 

Tenient.e ¿órontll -dé Caballería (Es
cala activa) n. José Gil Ramirez del 
Depó~to de Recría y Doma de ECija. 

A la Delegación de Cría Caballar' de 
'las .prOVincias de.'V alencia y cas,tellón 

Comandante,_ ,de, Caballería (Escala 
a?tiva) D. José ¡:;evjlla Alonso, dispo
nible for~oso en la 3,0. Región Mili-
tar' (Valencia del Cid). ' : 

Al 4.° Depósito de Sementales 

Capitán 'de Cabaliería (E. A.) don 
A~fredo Torr6n Zubiaga, del Regi
mu;nto de Caballería Cazadores Nu
manola' numo 9. 

Al 8:()'1{epósito de Sementales 

Capitán de Caballería' (E. A.) don 
Gabriel Gal'¡:¡ia Izquierdo Renilla del 
Regimiento de' Caballena. Dragones 
PaVia. núm. 4. ~ .' 

Ii~ Dep6s'lto de RIlC1'fcl y Doma 
, !le Eci1a. 

Capitán de Caballecta, cE:. A.) don 
Juan Moyano Moncada, del Regimien· 
to de Caballería Cazadores T.alavera 
numero 18.' , . 

lil' Dep6sito de Reoría y Doma 
de Jerez 

Capitált d'á ,Caballería (E. A.) don 
Facundo MUro "Torrero, a mis 6rde. 
nes en Marruecos (Melilla); 

. 'Capitán de Caballería (E. A.)" don 
Jorg'e Iturriaga Gax'cia;, del' Regimien
to, de Caballería Dragones Sa'ntiago 
l1:úmel'o 1. 

. ' 

A: za Jefatura de Auto7noví1:¿smo de la 
,. 8.1\ Re(Jión JJ.WUa~· ~ 

. Capitán de Caballerill. (E. A.) d\))l1 
Ma.nú(il Rodl'Ígue2¡ RodríglléZ; del: RO· 
gimiento de Caba.11eria Cll.ZadOl'(lS 'ra· 
11l.VCll'anum.13. 

",1 la J efatu?'a da /lutomovai87nO 
dp: l\ila1'TU,IU)OI) 

, 
Capitll,n do Caball()l'la (E. A.) dm.'l 'l'()i);li('lntG dl'! Caball¡¡ria. .cm, A.¡' don 

EX1l.'icru@ Sul0 Ctvrl)tl.llo, del R(Jgimien- T"nlS Agull('lra. Mal'tiluZ, -de Mar1gol" 
• ~ j' 

, ae Bjército ,vI 
Ca~itán 'de. Caballería as. A.} don 

Vidal Muñúz Domínguez, del R€gi
miento de Caballería Cazadores Es
paña nÚlIl. 11. 

Teniente de Caballería . (E. A.l don 
Gabriel 'Castro Galilea. del Regimien . 
to de Caballería Cazadores Lusitania 
número 8. 

Al G1'UpO de Autom6viles 4e1- GuerpQ 
- de Ejé1'cito ViII 

TenisnJ;e de Caballería (E. A.) do~ 
Angel Arestigui Alval'ez, del Regl' 

miento de Caballería Gazadol'iÍs Tala· 
Vel'a núm. 18. 

FORZOSOS 

Ii¡ Regtmiento- de Caballería Oa::adlJo 
,'88 T!illel:viciol)u; núrn. 14 

Capitán de Caba~lería (E, A.) don 
Mariano 'fejero Ruiz, a mis órden~ 
en la 6,I!., Regi6n Militar (BurgoS)"j 

A la, Dele(Jac-t6n'-ae Orla cabr.¡,lzar dI 
la~provincias de laéfl" y Granada 

, Comandante de cabállería (Esca~a 
activa) ,D. Jul~o Rioo de Sauz, a miS 
órdenes en la l." R'egión Militar, (Ma· 
drid). 

A la DeZegác'l6~ de Cria Caballar de 
las p?'ovínci-asde lJarcelof}a 1/ Gerona 

Comandante de -Caballería (Escal: 
aotival IY. Rafael pulg' de Carc~~1 
mis 6rdenes en la 4,11 Regi6n '¡\.flhtar 
(Hospitalet, Barcelona), ~ 

Madrid, 25 de marzo de 1954. 

Mmloz GR¡\NPl!S) 

.Jt 

" Matl'iul(mios i 
Con arreglo a las diSPOIl10ionescf.! la. Ley de 23' de junio de 1941 (<< de' 

lecoión r~(lS'iilativlJ.» mím'. 141) 11D411 
la ardan de 1.1 élCl o{JT1Jlrt'e ClS

11 
'en: 

(((C. t." t.lllm. 2:3S) , se ¡j(jnl)fJ!iO e OD¡ 
oü), pll,l~n il0l1tl'C1í!1' IDntl'imoxi:lo ;er;¡ 
dOÍl,a Antonia Consu()10 Llorentelle,lS1 
ntínd,('lz al ct\,!JltÓ,t1 dl'! Co,bí1 con' 
cm. A.), don Ji11xM Martí TorreS, • 

\ 

,t' 
~i 



0.0. núm. 71 
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<¿7de marzO' de 19M' 1.017 

idestino ,en el Regimiento· de Cana-, tisiete años de servicio desde su as- Se rectifIca la. Ordén de 21 de di-
censo a sargento. clambre de 1944 '(D. O. núm:.,289),-por ¡lletía ,Dragones ::>autiago llúm. 1. 

Matlrid. '.23 de mar.l::> de 1954. Otro, D. Javier Ezcurra 'Manterola, la que' se concedía el' ingreso ·en el , 
seis tJ,'ien~Qs por llev:ar dieéiocJ.lo I Benemérito Cuerpo de· Mutilados al 

MUÑoz GRANDES, afias de serviCio. desde su ascenso a.. soldado-de I.nfantería D. Luis Carre-
sargento.' , . , fio Garcia,en el sentido .de ser con., 

Otro, D. Fernando Ferna.ndez Fe- el empleo de cabo y de conformidad. 
INGENIEROS ·DE ARl\fA-' rre1'; cüÍco trienÍos por llevar quin- con.lo }l1'escrito en el articulo 17 del, 
lmNTO ',' y CONSTRUCCION ceañod de servicio deSde su as- Reglamento 'de 5 de abril -qe 1938 
r ' censo a sargento. '(~B. O.» nUm. 540) y _Ley de Bases de 

Destinos 

Para eubrir la vácantede lilJl'e alee
,¡(m de coronel jefe d~ la ter~era 
Sección de la Dirección General de 
Industria y. Matedal -de esté MiniS· 
!;;rio, he" designado.. al coronel' de 
Ingenieros "de 'Armamento y Cons
~lIcci6n (Rama de Armamento l don. 
Jrancisco Lezcano Guarinos,· actual-

'1.1 GQnte director de la .Fábrica Nacio-
~alde Pólvoras de Murcia, ' 
~radrid. 26 de marzo dn 1954. .. . 

, • MUÑoz GEÁl.'lDES 

l\iandos 

otro, D .. Restituto Castro Palacios, 12 de diciembre ~e 1942. (D. O. núme... 
nueve trienios por. llevar veintisiete ;0 '~92), se ·le .concede el sueldo de 
afias de servicio. desde su ascenso a. 7.!l8~ pesetas .anuales, que d~berá p~r-. 
sargento. ' ,clbIr. a partIr. ~e 1 de ~nl d~ 1949, 

otro,. D. Jesús " García Pardo'" seis pre~a. deducclOn de. las cantld!1des 
trienios por llevar dieciocho afiós 'de percibIdas ~n sll.. ~ntiguo sueldQ, por 
'servicio desde su ascenso a sargento. la Pag~durla, MilItar de Gra?ada. 

Otro, D. Gpl'ardo Pestafia. Gue:rrero, MadrId, 24 de marzo de 19::14. 
siene tnlelno" por' llevar veintiún 

'afios de servicio desde su ascenso a: 
sargento. 

Otro, D. Enrique Ferrer Almiíiana, 
nueve trienios por llevar v:eintisiete 
alias de' servicio desde su ascenSQ 3., 

MUÑÓZ GRANUES 

Anm.ento de sueldo . 

sargento., Por reunir 'las condiciones que de-
Otru, D. Francisco Bennúdez Ca- termina el articulo 17 del vigente 

macho, tres trienios. por llevar nue-Reglamentodel extinguido E:uerpo de' 
ve ~uios de servicio'desde su ~censo InvúlidosMilital'es de 5 de abril de" 
a oficial. 

Otl'b, D •. T,e6filo Vivas Bl'onéano; 1933 (<<C.,L.» núm. f59) , se concede 
, . , . seis ~l'm:mios PQl' llevar dlec10cllO un aumento en las cantidades que 

!Ie deslgn~do ('omo duector (le la .ruios de E\ervicio desde su ascenso a a. cada. uno se le s~nala, correspon. 
F!\bl'ica NA;Clonal (1/) PólvorllS de Mur- sar""ento ' diente al 20 par 100,' del sueldo, al 
¡¡¡\I al tl.'nHrr.te coronel' de Illglmleros I ., . ',persl}naldel expresado Cuerpo rela-
Ja ArmanHmto y ConstruMión tRama Alférez asimilado D. Fernando de cionado !lo continuación, (l-ebie'l'ldo 

'¡ló Al'mamemío)' D. Mn.lluel Romeo Oc la. Torre GC)!Jzález, .cinco trienios por perCibirlo a. partir de las fechas que 
'¡avin, destin?-dó actualJriente en la Fú- llevár quince ~llos ele permanencia se indican: 
brlca NMibnal dePalenQia. en ,el Benemérlto Cuerpo. Cá.bo D. Longinos Sanmartín Lan-
Madrid, 26 p'e marzo de 105.í, Madrid, 24 de mar:1!0 de 19M. ehas, 57!l,2U pesetas, a partir de 1 de 

Mulloz GRANDES 

A1UTIILADOS DE GUElfR¡.\ 
POR ;LA PATaUA 

Trienios 

MúRoz GRANDES 
" 

Destinos 

, :pasan destin,ados al Museo ,del 'Ejér_ 
. cito el" capitan. Caballero mutilado 
permanente, D. Angel Oastelar Ba-

Con arreglo a 10 que aetérmina la L'rll:uquero y el subteniente d!el extin
Orden de 22 de diciembi'e de 19S0 guido, Cuerpo de Inválidos Mil4.tares 
(D " don Joaquin Mana:, Momparle. 

marzo de '1954. • 
Soldado D., Máuro Gil' Fourniel", 

.579.20 pésetas, a partir de ;L de abril 
de 1954. 

Madrid, 24 de marzo de 1954. 

MURoz GRANPES 

SANIIDiAD MIILIT AR 

, Va.cantes 'de destino 
, . O. núm. 290). se conceden los ' Mad'rid, 24 de marzo de 1954. 
\rienios acumulables que se lndícan, Se anuncia pata S¡ll' oubierta por 
a los jeíes y' Oficiales pertenecientes Mulloz G:aANDES el till'liQ de libre elect1lón una var.an-

i ~l Benemérito Cuerpo' 'que a eou- te de coronel médico (E. A,) del Cner-
o (¡nua.c1ón se l'elacior¡an. . " po de Sanidad Militar. qUfl existe fln . 
Cap~tán ,D. Álfredo Lago Jlménez, ',- la Direcoión General (íe Servicíos de 

;tres, trienios pOl' ,llevar ~ueve atlos este Ministerio, . ' 
de servicio de¡;de su asceltso a.sá;r· l::ngl'esos Las inl'1tf1!ltitas (le los solicitantes, 

i g~nto, a perCibir desde ~ de 'abril ·debidamente documentarlas y 011rsa. 
de 1962, ' . Se rectifica la Orden de 13 de mar: c1a:s pOr oonducto l'eglammltarit) a. 

, zo de 1954 (D~ O. tíúm.(2) 1" por la. este Ministerio (Dit'ecciót1 Genera.Lae 
A. J)et'(y¿b1li' desde i de ab1't,z de 1954 tlUe se concMia el "ingreso en el Be· RMluta:mientó y Persot1o,l,) • deberán 

,w .; , .nem.érito Cuerpo 'de Mnti19idos de tonel:' entraclá en el fi1111mo dentro (tol, 
.' Ton1Qnte ooroMl D. Daniel Pa.lo,· Querro, 1'01' la. Patria al eHtpitátl ele plazo dI! tUClz, días, Mnta.(lol'l a llo,rtir' 
olos ltuiz. aboe trienios 'por lloval" Info,ntt:l1:'lo, n. Lui¡¡ Moreno MOrllfU.l. de la :fMl1a de la publiClfl,oión d~ la 
~rQll1ta y seis ¡¡,ftOS (le SGllvieJ,o d<ls- en el ~!m:t1do de {TUO ol suo1dO . arma] presofite .Ol'tlen, sitm(lo. obligatorio 

Q su 'ascenso a. stlJ'S'efJ:to. , CIue le eorr<lSpoXHl.<l perCibir es el de pftl'f1 Jos l'e~identes Gfi. I:Ialeat'Gs, Ca
,COm.a.ndante D. ~(l,ILtgUO Dra.v''o Co- 11l,4S0 IHlSGtaf>, roás ,los trienios que l;H1.1'las y Mm'ruMos ftntitlina.r POl' !'lon

~;!tl, one!! tl'i<l!11os ,[JOl' lll.lvu);' trtlil1ta. teuglJ, l'(¡Jcortocidos (;) :pu.,eda:ri (¡Xl 10 su'.' dtiéto l'@g\Lam('míariO sus Dl.ltic1Pl~es 
~ tr(l$. al10s do servio!<'l desde su' as· ()Ilslvo l"<ltloxlOtlél"f>ele. 'P01' téllégrQ,fg. "' ,,' 
011,,0 a sargento. ' J.\:tactrid, \~4 d!! mUl'zodG 19M. , Ma.Jll'id •. laG de. mo,l'lIO tll.l :l.\}¡i4. 

, Cf;J.llitll,n D. Agustín DUNí;n .Delga.-
r do, nuev,€) trienio,s 1)01' !layar veln- Myi'lOZ GRANDES MullOz Gl\ANDP",,> 

'" '1 
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F~ljnMACJíÁ ~utITAn 

Trienios 
Con arreglo a 10 que determina' la 

'~Otden de 22 de 'diciembre de 1950 
'(D., O. nú.Pl. 290), se concede al co-' 
ronel farma~éutico D. Frangisco Cha
varria 'Lópe:¡;, d,isponible for:¡;osoen, 
la' 6.a Región Militar;pla:¡;a 'de', Lo~ 
gro'llO, oncetrie'riios acurp.uJables por 

,llevar treinta y tres años' de serviqio 
. ·desde su primera revista -administra
, tiva. éomo. 'ofi,ci91, a peroibir en 1 de 

abrir de 1954. : 
, Madrid., 25 de, marzo de 1954. ' 

MUÑoz GRANDES' 

'Ji 

OFI·éINAS M:ILIITAIRES 

Matrimonios 

Con arreglo a. las disposiciones de 
la. Ley" de 23 ,de Junio de 1941 ( «Co
lección Legislativa. núm. 141) y la. 
Orden de 11 de octubre de 1941 (<<Cc-
1~cc16n Legíslatiya.púm. 238),5e 
é6lice4e ,.licenoia para. contraer ma.· 

. tl:1monic' con t'lofia, AngelitaDolores, 
Tapta Gara!a al teniente de Oficinas 
Militares (E. A.) don Andrés Tapia, 
Basulto, con destino en el Arohivo' 
Gen~ral Militar. ' 

&1a41'14, 24 de mal'ZO de 1954. 

MUl'ldZ 'GRANDES 

Dirétdón G~neral 
, de la Guardia (¡vil 
Vacantes ',de destino 

, . ~.o.n_~1 
teria Milán m/m. 3, sueldo de 5.20~ J' 
setaS anuales ,a partir de 1 d,e mayo \ 
de 1954. ' , .. 

C!Íbode banda Dionisia i\Jlulano 
Parrón, del Regimiento de Ca:¡;ado· 
res de Montaña nÚlIl.. 6,' sueldo de 
4.700 pes-etas anual.es a partir de 
1 de abril de-1954. 

Con, a,rreglo a lo dispuesto en el' Otro, Antonio 'Pedrosa Gon:¡;ález, 
artículo prim~ro de la Orden de 19 del Re2"imiento de Ca:¡;adores de Mon; 
de agosto del año 'últi;¡no ·(D. O. nú- taña n'ilin. l;!, sueldo de 5.200 pe,Stetas 
mero 186), se anuncia 'para. ser cu- anuales a partir de ;t de abril 
bierta en turno de libre elección una . 
vacante de comandante de la Guardia de 1954. . 
Civil; perteneciente al primer {;rupo Ülro, Obdulia Lópe:¡; GijQÍl,dt!l Ré. 
'(Í\ll:ando ~e Armas), existente en el gimientode·,Infanteria Soria:nÚme· 
Centro d Instrucci .' de dicho ro 9, su.eIdo de 5.200 pesetas anuales 

e on , a,partir ,de 1 dé febrero de 1954. 
~uerpo: .' '. '. ' Cabo músico Marc.ial . Algaba Me· 

Las mstaneJ,as de los _ sollCItantes, rino,' del mismo, sueldo de 3.700 pe
cursadas,por conducto reglamentario setas anuales a partir de 1 de di·' 
a este ,Ministerio ('Dirección GJ3cneraI cilembre de 1953. \ k 
de la.. Guardia Civil), deberán tener . Otro 'Antonio Pav6n de la. Rosa, -"'1' 
,entrada,enel mismo informadas .con· del mismo sueldo de 4.200 pesetas . 
forme al articulo segundo dI!:) la re- anualés a'. 'partir de 1 de enero • 
ferida disposició'n y articulo cuarto de 1954 . 
de la Orden de 1 de julio de 1952 Otro' Antonio Ruiz González del v 
(D •. ~. núm. 148),Ílco~paJladaS ,d!! mtsmd, su.éldo de 5.200 pesetas lÍllUa
copul. ..... integra d~ la. HOJa. de Servl- les a partir de 1 de octubre de 1953. 
cios, ·cerrada. en la fecha de la soli- Cabo, de banda José Lastra Oca, 
citp.d, antes de los quince días, con- del 'Regimiento de Cazadores de 
tlldos a partir de lapubl1cación de Montai1a núm. 9, sueldo de 4.200. pe
esta Orden, debiendo las Unidades tas a partir de 1 de octubre, de 1053. 
residentes -en Balea.res, Canarias y Otro Manuel Avalos Pá.ez del Re· 
Marr~ecos, anticipar por telégrafo las gimle~t() de Infanoorla E;'ChemndUo 
pet1clOne~. • ra. núm. 15, sueldo de 3.700 pesetas . 

Madrid, 25, de marzo de 1~o4. anuales a. pal'tir d,e J: de mayo 
de 1954, ' 

MUfloz GRANDIlS cabo ,músico Francisco ':Suiz Fero r' 
-----_11&1&+ .. ' nández, del ,mismo, s u e 1 d o de 

·S.7OO pesetas anuales a',partir de 1 
de mayo de ,1954. ' 

I (;" 'G i Cabo de banda Alejandro ·Diez p~. 
ntervencion enera ¡rez, del Regimiento de InfalltGl'la 

d I 1" 'Badajoz núm, 26, sueIllo de sargento 
, ~ , . " e ejército a partlr de 1 de abril de 1954. 

OMPA~IA DE MAD Cabo músico Fl'undsao Mendoza 
e' , ' ... ,. VAn'IA. S' A nM. AS Rodriguez, del Regimiento·, de wfau, 

.1.\ .1.\ taría. Argel número 27, suéldo de 
Retiros 5.200 pesetas anuales a. partir g,e ~ , 

. Seí'ialámierlto de sueldo:, y ha~ de abril de 11954.' I 

• Pasa á. la situacMn de retirado, por' 'beres Otro, Jesús Montes Autonio. del 
lUibercumplido la edad reglamenta- Regimiento' de lnfanteria ToledO 
r1a el d~a 24 del actual el capitán de Por reunir las cO'ndiciones que de· número 35, sueldo de, 4.700 pesetas 
la c:o,mpaft1a d.e Mar de Me¡lilla. dón termina la Ordend.é 29 de octubre anuales, a. partir' de 1 de .octu)Jt6 

Fr~ncisco Go,mal'a 'Reyes, debie:Mo de :1942 (D. O. núm. 244),' 'l~eformáda de 1953. ' 
hacérsele por el Consej o Supremo de Jlor la die ~4' de marzo de 1949 , ,Cabo de banda Victoriano Fresua· 
Just1qia Militar elsellalamlento dleeD. O. "n;Úm. 61), y am~l1ada por la.Sdillo Pa;nizQ, de} ReglmieIlto,d~ In' 
haber pasiv9 que l~ corresponda, pre. de 14 de diciembre de 1949 (D. O. uú. tantería Burgos núm. 36, sueldO di ¿ 
via,propuestareglamento':ria. mero 'i82) , y 11 de enerp de 1950 4.20q pes<etas anuales·a pa.rtir .de f-f, 

Madrid', ~5 de marzo de 19M. ~ (D. O. núm. 9), ea, concede el sUleldode a.brir de 1954. ' ' 
,O haberes que a cada. uno se le se- Cabo músico Alberto Rodrfgue%\ 

.' Muf/oz G:aANDES :ñalaal personal del EjerQlto que a. Casquero, del Regimiento de It¡fag; 
. continuación se 1'lelaciona el ((Ue per- teda. Le ó'n núm. as;. sueldo 1 
cibira. a partir de las fechas que se 4.200· pesetas anuales a. partir de·, --

VARIAS An:M:AS 
indican: de fÍbrl1 de 1954.' , /¡~ 

Otro, Domingo Sá.llCh,(lZ Péréz, de 
RGgimltlt1to de !nfafltGrio. ~r(!nérfi:' 
numel'o, 49, s1;t01do de 1 .. 200 Pl!bM@tO 9.tlU1J.10S ,o. par.th' {le ,;1 dl! f,tJ r 

" 

ADVllll'rIlNCIA. ~~Hn la pt/,ntna 1,019' 110 
CtnWUoa tzna t()?,11,lJn de la P?'IJ8ttL01'1.Sa:r¡Gnto mús!oo :O. 'UOI'lo:ro.to DoJ· 
cta elel ,Go/)' 01'n0f1Ull 80 ,1'oft(J!'IJ (J, búa Hiv!l.s, dl!l Regimiento (lG Infan· 
o1t(lial08 (te, ¡a E8aala a'lJ,x'lt'tar, /)rt. tGr1a Inmemorial mím. 1, sueldo d¡¡ 
{J(lrJ,a.~, sa1'{pmto¡¡ y (Jalu)s tJ1"lfnlJ?'tlS' lJ:rigMltt a po.rtir die ;L do enero 
do! RJt11'tJ1.tO IJUtlttaniln solioW;u),o su de 1~54. ' , , . ' 

·paSé ala .4.g?'upal1'¿ón Tam.por'a~ 'M:t- . Ca:bo ,tnús;!oo Francisoo Sa.lvatiel'ra 
ZUa.r, 'Ji.ara' SOl'vie·los Civilfl6. ' '. 'V(\zquez" del ~egi;nIento de lnfan-

de 1954. ' , 'g:l 
Otro, Án!l'tll maz' l\;tora, dtll Re ó,:, 

miento dtJ, Il1fantel1!o. Co.nar1as n s. 
mer,o 50, sUtJldo dtJ 4.700' pesetyao anuales, a partir de 1 de xna 
de 1954. ..~,;: 
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Cabo de Banda José Gónzález Mon
!Il~gro, del 'Regimiento de Infante
a Ultonia 'núm.' 59, sueldo de sar
mto íi partir ~e 1 'de Illayo 'de 195~. 

Pérez, del- ~egiDlie~to 'de zap,adore~ ,1 Bata:nól1 !le 'Transmisiones de la 'cq
número. 3, sueldo. de 5.200 o IleSlstas plandancia General de Melilla, su.sl· 
anuales a partir de 1. de abril de 1954. do de 3.700 pesetas allUales a parij.r 

Otro, Viuente Beruat Elioas, ',del Re· de 1 de abril de 1954. 

A1·tiUeTÍa 
gimiento de Zapadores núm. 4, suelo 
do de 5.200 pesetas anuades a partu' Sanidad 
de 1 de septiembre de 1953. o, 

Cabo' d,e 'banda Emilio Rarona Fa· Otro, Dio~lisio· 'Tapia García; del' cábo. de - banda, Manuel oF~rnández 
¡án, del Regimiento de Artillería miSmo,. haberes d,e cabo primero a RUiz, de l~ Agrupación de Sanidad 
mm. 41. sueldo, de 4.7{)Q pesetas . partir de 1, de dicü:lmbre de 1953. ' Militar de la Comandancia General 
ll~. aTes a p,~rtir de 1 ~e abril de 1954., Otro;, Alonso Olivera de '~Iiguel,del ' de Ceuia, su~ldo de' sargento a par-

·Batallón de Transmisiones núm. 2, tir de 1 (l,e mayo de 1954. " 
Ingénieros o li sueldo d.e 4,200 ,peseta~ anuales a 'Madrid, 25 de marzo de· 01954. ' 

'parttr' de 1 de novie:rnhre de 1953. '. , 
tabo de banda EzeqUiel Barriusc Otro, 'Martín Alónso Mártín, 'del' Mujiíoz GRANDES 

.. 
)RDENES: ·DE LA PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
.. - -'-~,....,.---"----------'--'-----------

éoutinuacióna la Orden de 9 de BOLAi'iOS"nE Cu!ATAAVA (Ciudad Real): I 
?lWTZO de 1954" ,por la que se anun. " . 

5.000 pesetas de sueldo ánual !': 
dos pagas. ext!aordinal'ias: 

h¡an las vacantes, que constituyeT? ¡\yuntamiento.-Una de idem.-Do-' 
e¿ concú1'So núm,. 7.) . '- '. " tada co.n G.500 pesetas de suel"d9 HORNACHUELOS (C9rdoba):. 

',. o.J111a1: y dos pagas extra~rdine.·, 
IUBRTOLLANO (Ciudad Real) : r1as.' Ayuntamiento.·~ Una. de. a.lguaon: 

I.dem id .. id. 
Ayuntamiento.-Una de Policía de VILLAFRA;NCA nEL CID (Caste116n): 

la cil'culaciÓn.-Dotada con 7.150 
pesetas de sueldo anual. 

P..,SADAS (Córdoba):' 
Ayuntamiento. - Una. de viglla.nte. . 

sereno.-Dotada con 5,000 pesetas '\' Ayuntamiento. ~ Una de guardia: 
ítcUllILtIIS (Ciudad Real) : de sueldo anual- y dos pagas ex- municlpal.-Idem id. id. 

traordinarias. • l" 
AYllIltamiento. - Una de vigilante" ¡ 

nocturnO.-Dotada c.on 5.000 pe- ALTURA (Castellón): PQSADAS{C6rdQpa) : 
lletas de ,l?m~láo anual, ~os pagas, Ayuntamiento. _ Una ,de alguacil. " 
6x~raordUlarlas y. el 20 por l~O. IdeJll id id Ayulltamiento.-Trea do vigilante 
de plus do carestía do VIda. .. . dearbltl'ios:-Idem id. íd. . , 

, IZN,{JAR (Córdoba): 

~nGAl\rASltLA 'DE ALBA (Ciudad Réal)': 

Ay,untamiento. - Dos de guardia 
municipal.-Dotada. con 5.000 pe
setas 'de sueldo anual y dos pa
gas . extraordiharias. 

nlNOJOSA DE CALATRAVA (Ciudad Real) : 

Ayuntamiento. - Una 'dé alguacil. 
Dotada con 5.000 peset,as de suel
do anual y dos pagas ~xtraordi-, 
narias. " 

l'OMELLOSO (Ciudad Roa.!) : 

,Ayuntamiento. - Una de gual'dja 
'municipal.-Dotada con 6.500 T)e: 

setas' de sueldo anual y dos pa
gas extraor4~nal'ias d~ Ml,6S pe
setas cada una, más otra poga 
~nconcepto, de plus de carestía 
de vida. igualmente de 541,1111 lJ(l
setas: 

IZNÁJAR, (Córdoba) : 

Ayuntamiento.-Una de ordenanza' 
ldem íd. id. 

VALSIlOUILLO (Córdoba-): 

])o.¡;¡,\ MENCÍA (Córdoba): 

. Ayuntamiento. - Una de guard1.a 
, municipal.-Idem ~. id. 

CAIlADA,DEL HoyO (Cuenca)! . 
Ayuntamiento.' - 'Una de ~lguaéil. 

Idem id. 'íd. 

,YILLAGARCÍA miL LLANO .<CUellca): 

Ayuntamiento. - Unl). de ídem."" 
Idem ,id. íd, 

EL' PROVENCIO(Cüenca) : 
- ,,~" 

AYuntamiento. - Una do guardia 
s~gundo.-Dotada con 4.666,611 pe
seta:s -de sueldo. anual y dos po,. 
ga:s extraordinarias. 

Ay.untamiento. ~ Una do fd~m..
ldeni- íd. id: ' ; 

, Ayuntamient.o., - Una. d,& polioía i 

:qluniclpal.-Dotada "co~ . 5.000 pe-; ; 
setar:¡ d!) sueldo anual' y'700 pe- F" "P" , . 

. ill~t,aa, 'por plus de carestia. da' 'UENXE El; - RJ!SNO 
< Vídu. ~ _ " i " 

(Ciudad Real): 

:~Ol\ImNUEVA (Ciudad Real) : ¡ LUQUE (CÓl;Cl0bl1): 

A:Y'.lnta~i¡mto. - DOS' dé vlgU~ntG! Ayuntamiento. - Una dl'il guardia 
IlQctUl'uo.-DQtadas con 5.000 l)e· policía munlcil)t'1l.-Dotada' llOn 
aotas de~ueldo 'fMl1lal y dos '1l1).-(\.500 l'losotas (,te suoltlo anual y 
gas G:&tl'Mrdl11arias. dos pa'gQ,S :extl'o.ordl;narlas. 

~()tANA DEL PiNO (Ciudacl ReQ:i) : MOlM (C6l'dol)Il,).: , , 

aY:Unte,miento 
, ldetn id. ld: 

, , 

Ayuntamiento ...... Una de guardia 
;t;.nullicipal lloc:tl,.wno.-DotMla con, 

,'\ 

, Ayuntamiento. - Dos de' guard,i.a 
muniCil~a1.-Idem, id. id. ' 

'1 'p ~ 1 % I ," ' 

, 'ÁyuntmiÚentó; -:-. Dos de. gun:rda: 
l.'ul'a.l',de campQ.=:-Idem íd. id. 

", 
LOS!rIN~~OSOS (Cnenca) { 

~ -. " 

Ayuntamiento'. -.' Una de guata!!. 
Ul'bano,+,Idernld,id; . ¡, 



. VALERA DE ABAJO (Cuenca): 

Ayuntaroiento. - Una de alguacil 
municipal.-Idem id. íd. 

A LnALATEDE LAS NOGUERAS (Cuenca): 

'27 de min-zo de 1954 

RIPQLL (Ger?na): 

Ayuntamiento. - Dos de .gua;rdia 
municipal nocturno. - Dotadas 
con 5.000 pesetas de' sueldo anual 
y dos pagasextl'aordinaria~. 

0- Ayu1ltamiento -uria de alguacj!. < PORT-BOU (Gerona):: 
Idem íd. id. " .' 

B"""" (Gianada) ;n. O •• Qm. 71 1 
Ayuntamiento.-Uña. de sUbalt~rno' 

, a~alcil.-'-Dotada .con, 5.000 pese. 
seta!> de sv.eldo anual y dos pa· 
gas extraordinarias.' Misiones, las 
:que le encomiende el Ayunta· 
miento y Juzgado tie,Paz. 

BW'IONTE (Cuenca): 
l·, Ayunt8miento.-Una de alguacjl.-· 
lIdero íd. íd. BAZA (Granada): 

• f,. 

Ayuntamiento. - Una de guardia 'ALBuÑÁN" (Gra:dada)" 
municipal.-Dotada con 5.000 pe- " 
setas de sUEildo anual, dos pagas .Ayuntamiento. '::"""Una de' alguacil 
extraordinarias, premio del 10 por pOl'tero.-Idem íd. íd. 
100 de las multas que impongan 

Ayuntamiento.-Una de lector y co· 
brador de ag;uas.~- Dotada con 
6.000 pesetas de sueldo auual y . 
do~ pagas extl'a!.>l'dinarias. 

. y el 5 por 100 de los arbitrios que DÓLAR (Granada): 
recaude. SAi\'TA Cimz DEL COMERCIO (GranadaS: 

• o ~. • 

LAS PEDRONEIu!S (c~enca): ' I Ayuntamiento· .;,-Una ;'dé . idenl.-.: . . , . l' Idem íd. íd'. 
.. Ayuntamiento.-Una de alguacil.-

Dotada con 5.000 pesetas de suelo "MONTE¡.'RÍO (Granada): 
0.'0 anual y. dos pagas extraordi~ 
narias. Ayuntamiento.-Dos de agente de 

MONREAL DEL CAMPO {Cuenca): 

Ayuntamiento. - Una de guardia I 
municipaI.-Idem id. id. 

LA CIERVA (Cuenca): . 

Alruntamiento. - Una de alguacil. 
ldelI1 íd. íd. 

FUENXELllSPINO DE HAno (Cuenca): 

Ayuntamlento.-Una de alguacil 
p:regonel'o.-Idem id. íd. 

, , 

la Policía Urbana.-Dotadas con 
6.500 pesetas de sueldo anual: y 
dos pagas extraordinarias.. ' 

MON;!.'EFRio (Gl'a.na.da.): 

Ayuntamltmto. - Una de vigllante 
. n()ctmno.-Idem id. id. 

MON~FRfo . (Granada) : 

Ayuntamfento.-Una: de :lGf~ d~i 
Servicio ele Limpieza. - Dotada 
con :18 pesetas' de porna1' diario, 
¡nás .dós pagas extraordinarias .. 

L~ ESCALA (Gerona): 
" 'ALGARlNEJO (Granada): 

Ayuntamiento . ..- Una de ídem: -
Idem id. íd. ' Ayuntamiento. - Una de gllardia 

mU:l1ic~pa.l nocturno. Dot¡¡.da con 
6.500 pesetas de sWclldo anual. 

Ayuntamiento. -- Una. de sereno.- ALGAllÍNli:rO (Granada): 
'Idem id. íd. . 

ANGñÉ!> (Gerona): , 

Ayuntamiento:-Una de sereno muo 
nic1pal.-Idem td. íd. 

BnED.\ ,(Gerona) ~ , 

Ayuntamiento.-Una de alguacil:
ldenríd. id .. 

SAN IiILAJ!\IO 'SALM (Gerona): 

AYllntamiento. -- u~a de guardia 
municipal diurno. - Dotada cion 
6.500 pesetas do sueldo anual. 
(Con. destino en la aldea, (le. 
Ftten'tes de Casna.)· 

HUllSCAR (Granada): 

Ayuntamiento. - Dos de guardia 
municipa1.-Dotada. con 6.500' pe
setas de sueldo anual. 

lI.yuutamitmto. - Una de :ídem."'- F¡¡Il.nF.:rnA ('Granada): 
Iaern .íd. id. 

TonIíOm.LA l)lt MONTcmi (GerOlll1) ': 

Ayunt'Il,ITÜtlnto. - Una do sereno.~ 
Ideni íd, id. 

CM'lTELLIIULI,It l)),J LA nOCA (Géll'OIm) l 

AYllutl1m1(lnto.=Una dfcl alguacil,
Dotada con 2.000 prnsrnt(l,$ de suel
do anlla,l. 

Ayulltamicmto. - Una,: de alguacil 
pOl'tíU·o.-DotaLta .con 5,MO plll,QtaS 
dé !'l~(lldo lumal y d~s pll,ga~ ,ex
traox'd.inM'HtóJ, 

BAZA (Gl'anad.ll,) 1 

Ayuntam1lmto. = Siete de¡ gtlll.l'dia 
mun:loipal.-IJotada con 6,gOO pe. 
setas de sueldo anual y (los 1)1),

gas extraol'di:n1'ias .. 

. Ayunta]Iliento:- Una de alguacil 
portero.-Dotada coI) 5.000' pesa·~ 

"tas de sueldo, anual, y dos pagas" ¡ 

, . extraoidinl'ias. " 1 
lVfA;lilli\'A' (Granada): . , . ¡ 

f:' 
AYuntan:liento. - Una de ídenk-" 

Idero: íd. íd. 

TURÓN '(Granada): 

Ayuntamiento. Una de ídem.-
I<\em id. id. 

Vf¡tEZ BENA'UDAl;,LA (Granada): 

Ayuntamiento. - Una . de Vigilante{: 
llOc~urno.-ldem1d. id. '1 

PAMl'ANttIRA (~ranada) ~ , 

Ayuntamientci.-una ele subaltel'l1() 
'aIguacil.---Dotada con 5.00.0 pesO' 
ta~ da sueldo' anual y dos paga& 
extraordinal'ias. lVlisionfls, las que 
le encomiende el, AyuntamioIlta 
y Juzgado de Paz. 

SANTA FE, (Granada) : 

. Ayuntam1en.to. -. Una de guardia " 
mUllÍcipa.l.-Dotada con 6.50.0 pe· I ' 
sétas de sueldo a.tmal y doS }la' , 
gas extraordinarias. 

* 
PUEBLA DE DON FADIUQUE (Granada)~ .' 

, <, (i 

Ayul1támi(mto. - Dos, de guardia 
mtmicipa.l.-Idenl id.' íd. 

At,BUÑUllLAS (Granada): 

AYlllltamicmto. - IJo!! de gual'd& 
mI1111ci¡,'1l11 de Cfl,mIltl. - Dotada) 
COI\ 5.00.0' ptlset!11l de ¡¡¡ueldo nxruu1 
y dos pagas extrIWl'(,Ulll1!'iaí!. 

Ar.IlU~VELAS (Gl'!1MdaJ: 

Ayttntamiellto. = Una d~ o,lgUo.cll . 
);lol'tel'o.-Dotadit con 5.300. p~set~~ , 
ele sl,leldo a.rlUll.l y dos pagas e , .' 
t:r.'f:~01?dil1e\rias. ''Ii; .~ 
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ALBOLOTE (Granada)': :cuando las néctlsidades lo ~e; rCASTA~O DE ROBLEDO (Huelva),: 
manden.), 

Ayuntamiento. - Dos' de g¡:¡.ar-dia , Ayuntamiento. -' Una de al",<Y1lacil 
municipal.-Dotada con 5.000 pe~ 

., setas de su~do. an\;lal. 
urbano.-Dotadas con 5.000 pese- FUEN"TERRABíA '(Gnipúzcoa): 
tas g,e sueldo anual y dos pagas " , , 
,extráord,inarias, más el 15 por ' Ayuntamiento.' -.. 1:)os dl3' guardi;l. 
100 .ae plus de carestia de vida. municipal diurno. - Dotadas CODCARTAYA (Huelva): 

,..:, ;, 5.000 pesetas' de sueldo anual y , " ' 
Go:a (Granafia);" dos pagas.. extraoITlinaria~. ··Ayuntamiento.-Una 'de guarda tU" 

·ral: Dotada con 6.500 pesetas de 
sueldo anual y dos paga'S' ex-' Ayuntamiento: -'-,Dós' de guardia 

municipal.-Dotadas con 5.000 'pe~ 
. setas de sueldo· anual y dos pa

gas extra"ordinarias. 

IUVllkS (Granada):' 

. . , 
RE~'TERÍA (Gnipúzc9a): 

'Ayuntamiento. ~ Seis dé" guardia 
'muni~ipálA-J)otadas' con &.506' 'pe_ 
setas de 'suefdo' anual· y dos, pa': 
.gas . extraordinarias. . 

, " 

.traordinarias.· ' 

GIBRALEÓN (Huelva):' 

Ayunta:miento.-Una -de aJ,guacll.- VERGARA, (Guipúzcaal.: 

Avtmtamiento. - Una de guardia 
municlpal.~Dotadacon 5.000 pe
setas de. sueldo anual y ~os pa
gas extraordinarias. Idem íd. íd. ..' 

,~yunl;amiento. -, Tres de poliCía 
PI~AR (Granada): 

. Ayuntamiento; - Una de alguacil 
portero.-Dotáda con 5.000 pl:lsetas 
de sueldo almal, dos pagas El,.,{. 

. traol'dinarias y 1.000 pesetas para 
equipo y vestuario. 
~ 

CHAUCHINA (Granada): 

Ayuntamiento. - Una de guardia 
municipal.-Dotada con 5.000 pe-' 
setas de sueldo anual y dos pa
gas ex~raórdIIlal'ia~. . 

ATh\tALLONI!S (Gúadalajara): 

" municipal diurno •• -Idem íd. íd. 

VERGAR.4: (GUipúzCO~:. 

Ayunt-a.miento.-Una de policía mu
niCipal 'noet~rno.-Idemíd. íd. 

Intffl (Guipúzcoa): 

Ayuntamtento.":"'Cuatro de itlardia. 
;mullicipal.";:'Dotadas con 6.500. pe
setas de sueldo anual y dos pa
gas' extraordinarias, mfls. 1.625 

OLALLA' DEL c..fu\. Ó!ue1:va): 

Ayunt;lmieIlto.-Una ;de alguacil.
Id6m id. íd. 

TARDlEN'l'A (HueSCa): 

Ayuntamiento • ..;;.. Una de alguacil~ 
voz públiéa • .:.:..ldem id. íd. 

¡/' '. 

SELGUA (Huesca): . 

pesetas en concepto de vida: cara,: Ayuntamiento.·..:. Una "d~ guarda. 
(Deberá. acreditarse t~na no ·in- . 'municipal jw:ad'o (rural)" con 60() 
ferior '8, 1,700 metros.}' Ir pesetas de sueldo mensual. 

I , 

Ayuntamiellto. - Una de 
'Jdem id. íd. 

FUENTEIUtABfA (GuipÚzcoa):. I CAS¡llJ6N nEL PUENTE (HUesca): 
alguacil,' , " ' . • 

, Ayuntamiento-.-Una de guarda de' Ayuntamiento. _ Una de 'guarda 

SIGÜENZ,¡\, (Guadalajara): 

Ayuntamiimto. - Una de vigilante 
nocturno" (sereno). - Dotada con 
5.000 pesetas de sueldó . anual y 
dos p' a. g a s extraol'dil1ar.ias y 
968 1,esetas en COllcepto de plus· 
,de Carestía de vida. 

VILI,AIlONA (Gnipúzcoa); 

Ayuntamiento . ...:. Una de guardiá 
municipal.' n octUl'TlO. - ,.Dota:d~ 
con 5.000 pe\jetas de sueldo anual 
y dos pagas extraordinarias, más 
el 25 por 100 de pluS de carestía 
de vida. 

PASAJ'ES (Guipúzcóal: 

Ayu~l'tamiento. - Seis de guardia 
municipal urbano . ..,..Dotadas ,Clon 
0.50.0 pes¡¡tas de sueldo allualy 
dos paga:s extl'atlrdim\r1as. 

ZVMAYA (GUip'ÚzCOll,): 

Ayuntamiento. ~ Una de. g't1o,l'dto, 
;municipal DOctul'11O.'7"Dotada con 

, ,8'.090 pese,tllis de 'suelclo anual y 
dos pagas extraordinaria.s. (Sin, 

, perjuiCio de los Sél'v1010s diur
,nos que puedan ,encomendá-l'sele 

arbitrios.-Dotada con 5.000 'pe- . municipal:. jurado. _ Dotada con 
". setas de s'Q,eldo anuai y' dos pa- .'", s.Mo pesetas d.é s~eldo anual y 

gas extraordinarias. . dos pagas extraordinarias. (Este 

ZABAU2¡ (GUiPúZ~Oa): Municipio sólo precisa estos ser-
o Vicies durante tres m~ses al a110, 

o sea mientras se hallan los fru· 
. tos de verano en el campo.) Ayuntamie;oto; - Tre~ de, guardia 

muniCipal.-Dotadas con 5.000, pe~ 
setas tIe suerdo allua1; además de " 
la. misión de su ¿argo, tendrá la: '[ CHILLUñvM'tEJaén) : 
:de recaudación de ¡trbitrios "y vi- . ' • , . '. . 
gilancia de los artículos sUj.etos Ayuntamiento .. - Una de ,algua~n 
a. tasa. e impuestos de carácter ord~nar¡za.-Dotada. con 5,000 pe-
munIcipal. . setas de sue~do' anual yJ dos pa-
, , .' gas extraol'drnal'ias. 

GIllI\AL~6N (Huelva): 
, GtlAr(;o},dN: (Jaén) ; 

'Ayuntamiento. - Dos de vigilante ' , 
"Ayimtamiento.-Dos d,e vigilante de. arbitrios ,m\1nioipales . ...-Dota- 110oturno.-Ideni íd. id. . 

<las con sueldo anual de 5.000 pe. 
setas. dos .litigas extl'aordúHlritts, 
y 750 pesetas de plus de oarestia JItmNA· (J,aén) : 
de vida. 

1 , 

SANTAOt.U,LA DE CAU (liuelva): 
, . €. 

Ayuilt~mi(jnto. .,... Un!1.· d<l gual'da 
I'UI1!l,1. ''Dotada C011 5.000 ¡'HlSt'ltas 
de sU(lldo anual y ,dos p¡¡,gaslex~ 
tl'aord11larlas. 

, 
AtOl'lNO (J!ollHllvu): 

Ayuntamiento; - Tres' de ~:uaX'dl<\ 
.mu!liciapl'7'-ldem íd. íd. ' 

A:v"u'qtlitllliento. Uná d~ guardi~ 
municipal IlocturIlo.-1t1;em ídem 
íd¡¡;t"rl. 

'BAUAáTli\O (RtleSC!1): 

Aytll1tamient(;¡.",:",Cut1'tro ~~. polioía 
munlcipal.-DotMa¡¡ oou:G.¡¡OO po. 
s,etas d(j' sueltl.oanual y dos' pll' 
gl1s ..extra<;ll'dinai'ias, más ,,@1 25 
por lOOeTe plus .. de carestía de. 
vida. 



, . 

\\ NA.VAS DE SAN JúÁN (Jaén): ' 

~ , '·Ayun~amiento.~UIia de cabo de se· 
jI renos.-Dotadá con 5.750 pesetas 
1i " de sueldo anúal . . 

FUERTE DEL ' RÉY (jaén): 

.Ayuntamiento. - Una' 'de ' vigilante 
nocturno.-Idem· id. ~d. . 

extraordinarias. 'más" 1.000' pesetas. 
de .. gratificación fija por atender 
los servicios de . limpieza ,y cale
facción de laS dependen.cias .'ofio' 
ciales. ·· . . . 

l\ T~RREPEruíG~ (Jaén)':'-" 
:1:1 ,"!,O~~CAMl~O paép.),: . ' . . , ' 'j . . . . ' . MA'l'ALLANA DE TORtO (Lean): 
.! , . ' . > • "-t Ayuntamiento. -Tres de guardia" 
~! A-yuntamiento. - Una de'. guardia ' '" urbano.-:Dotadas . CaD ·S.500 pese· Ayuntamiento. - Una de ideili.-, 
¡ .. ' rnunlcipal.-:-Dotl;tda con ·S.5!lO· pe- .I '. ~as 'de sueldo. 'anual y dos pagas I Dotada con 5.000 p'esetas ¡le ruel· 

.~ 

!¡i . setas .de sueldo anual . y dos . pa- )' €x1raordinarias. · . . do an\lal y dos pagás extraordi- . 

! gás . oo:tfaordinaria!i: (~l servicio , .~.· . ..'. . . .- . l. ·narias:: Desempeñará asiIÍ:!.is¡p.oeI : . 
; • e.s de o.cho hor\iS' 9.i~i~s en tm-. TORREPEROGU: (Jaén) : ., . cargo de por\ero del Juzgado de 
l ·· ':nos de ' dia y ·noche; qu1r .sec.aIll~ . . '. :, " ' " : • paz, por el. <i,ue percibirá ' .canti-
I ' ·bian por. sem·anas.) : '. . .11' M-U .. ntamie;nto.-'-Una .de ordenanza ! ~ dades vai'iablE's,· según :las ges· 
t . . " .' . .. . '. '. de o.nc~~.~s.-~de~ ~d . . id. · . . .. 1' tiones a realizar: 
í ' 'TOlU\EiIUEB~IW. (Já'.én): . ' .- . . . 
, A .' t .:t U d' algua' C{l'! V ALDE?E[As DE- JAÉtf (Ja~n) : . . ¡ P9 wERRADA ' (León) : I yun amIen; 0 .- na · 6 • " , . . . .. 

. ! . . ]~otad,a C?~ 5.000 .pese~as d~ sue~' 1 AYU. ~t'aDliento. ~~ D~S : de, . gÚardja 
'11 do , ~nuaI ! do.S· pagas. extr~Qr41-' 'muriicipal.-:-Dotadaa con 5.000 ' pe. f nanas. , '. ' . ' , '. : . .,. seta!\ de. suelo. y dos pagas ex:-

Ayw:itamien~o.-Un·¡¡, de. alguac~i.
Dotada 'con q.500 pesetas de suel. 
do auua¡ y dos pagas extraordi· 
naria~: 11' • . . ' . . traórdinárias.,¡ . . :i CABRA PE SANTO GnISJ.:o (Jaén): . . .' . " -

il . Ay" iJ.nta~iento .. .-: Una 'de· vi .... iiante · VALDEPE:~ DE J'AÉN rJaén); li¡, . no·ct\li,n<;J,;-Dotada. con 5.000 pese. " - , '. ' PONflERRADA (León): 

I . . ". za. del Dispensario ,de Sanidad. ' Ayuntamiento. - Ocho ' de 'guilrdia . 1 
tas . dé sueldo anual. ' . , AyuntanueDto. - Una de ,ordenan· 

.... \. 'CABRA DE SANTO, C~si'o . (Jaén)' ~ . ,; . IdéP-l id. id, . municipal.-lde¡n íd íd. 

l ' Ayun ... tam;ento.- u~a ~e ' auár~a VALDEPE.IlAS. DE ¡AÚN (Jae.n) : 1 .. lWCINEDO (L~6n): 

1
'.,I'l

r

" mU,njcipal.-ldem id, td. . , . 
AyUntamiento. - Una de alguac11 Ayuntllmiento.-Una de alguacil.-

Los VlLtAnES (Jaen): · · . . J).ortaro.-Dotada con 5.000 pesetas Dotada con 5.000 peaetas de suel-
. . -- , . . . . , . . . 'de sueldo anual y dos pagas ex· do 'anual y dós pagas extraord1· , 

1

; Ayuntamiento. "7 Una de guardia tl'aOrdinarias;·. más vlviellda grn.· narlas. 
múniclpal, . Vigilante noctu1'lIo.- ' "tuita en el bajo de la , Casa COl1~ 
Dotada co'n 5.000 , pesetas de suel- s1sto1'1a1. ' . FAnERO (Le6n): 
do anual y dos pagas extraordi. , . 
~a.rias. . ;; . . ~A~OS DE LA ENCÍNA (J~.ép.): . . ' " AyuntaJ¡'liento. · - ·Una · de idem-

¡! . . ~ . . . , . ' , ldem id. id. ' 
SlW (Jaén): Ayuntamiento. '--' Una de guardia~,· 1'. ' . .' ". 

Ayunta.miento. -:... Una. de. guardia. ' ;municitJal:-Dotada qotí 5.000 ·pe· GRAJ'AL 'DE C,AMPos(León)' 
' setas de sueldo anual y o.os' pa· .' . . . ' 
gas. extraordinarias, .. .. ¡ , Ayuntamiénto, _ Una de' alguacil 

. RUS (~aén): . ! I?ortero.-Idem id. íd, . . 
f . •••.. • I 

municipal.-Idero id. -id. . 

·,1 SOnlH~EL¡\ . D~L, '~J]ADALt~ >(J~~li) :, 
11' ,·Aydntam~ento . . ..,¡, . Una" de' ídem.- . • : Ayuntamient~. _ Una de ' guardia. SANtAS M?lRTAS ' ~León) : : 

'Dotada .con' 5.110 pesetll,S' de ,su'el· . 1 i ' 1 ' Id id id ' j' > . ' . {lo .s,.rn,¡al' y. dos pagas .extr:aDl'di. ' · ~un c pa.- em " , . ' ' . . Ayuntamiento: "- Una de idem . ..;... 
nÜl'ins, más 500 p{3satas · anuates l1'1\AGA (E~e·$C~. i: . . . '. ' ldem id~ id." . . 

• dG' gratlfic·ac16n. ; , " 
. . . • . • .,. Ayun~amj~nto.-Dos deo policía inu. SANrJ: MARiA DEr. PÁRAMO (Leói~) l ' __ " 

SOIlmUELA DÉ~·!lU~DAhliú.~ (Jaén) :;" 1 1 1 Id ' id Id . 
· . '. '. . . . '. .. • n c pa '.- em ; ~ . · Al;·unt8JXlie~to.-Una . de . algu,acil,-

. <'Ayuntamililnto .. "",:Una; ' rJ,e alguacil . ,.ld-em idem ídem', . ', ' 
· del' \luzgado de, Paz ' y ;repartidor ' - . . 
·l'l'e .. 'télegro.mas.:'· ...... ,DQ taq a 'qon . ~EMnIBllE (L.e6n~: . 

e. 000 t d ' Id 1 . . . >. • . • . Ay tONA (Lérida) : 
u. pe¡¡ea:s e· sus o· anull y . Ayuntamiento.-:Una de .agente vi- ' . , ' . ... . 

. \ d~S pa~~~ ~~tl'aOrd!nad,a9-. ~ . ,~ " .. gija:nte de .al'bltl'ios.-ldem ldem I Ayuntamiento, . ..:.. :Una de- guarda 
<C<\,~n..lL '. (:raó.n,) : .: . . 1dem. !· . mutlic1pal de ' 'Campo~ -: ldGro 

· 1dém ídem. 
Ay~ntamiel1'to, ·....,. 'Ul1~ ·.' de· 'viS'l1linté ~Si-OJ1fGA (Lopn): ' 

noetul'tlo,-IdelD' id, id. i .' . . ' . '.. ' A~:rONA (Lérido.) : \ 
." . .. ,' , . Ayun;trttiliento.-SGis de sltleno mu· . ' . ' , , . . .'.' , .',. 

C.AMDlí (Ja~n):' . ',' . nioipal.':"'Dotó'das Clon 6.500 ' peso- ¡ Ayuntnmionto,-Uno. do nlS'Uo.oll.-
..' . '. , :' , . , ' " 't¡¡'S' .de S,UQldO anual y dos po,gns ¡ Iqern idem1delll. ' , I 

Ayuntamiento. " ...:.. ,una' dG . gum'din '~xtI·Q¡ol\d111al'tus. ' . ' . , . " 
m.ulIi,oipai. '¡de.¡n !tl, id. ':... . · sonr (tól'1-da):' . 

~AIlBILt"h~S . (ÚH'Jt1,) ; . \ . • 
:>\LlIÁNClI~Z ni¡ UDI~DA (Jn~n): . " . ' . . , . ' : --. . ' .' , AY\lnto.mlellt~. ..,.¡ Uno. de . gUo.l'lla 

. '.' , ' . . , ' , ' ": ' , ' ' AYU1?-to.m1ento. - Un~. d& · o.lg~actl , . ~un±()1pal 1'111'0.1 . ...:., 1don1 itlílln 
AyuntamicJllto . ..,; ·UIlo. <1& .íclero.-:--:- ,:' .po~'tel'o.-Dotada con 5.000 pese-o \ ídem: El- sBl'v!eio, ,1.\ prestar , ~ertí 

.l~lem ~do~n. . ., . ,' '" " '. • , tas de··Bu.aUl.a., an'llOrl y t196 pagas " e¡ de V,igllo.ncia dal ' tél'm,ino . tiel 
, , • • ' ., .. 4) " "': 

o' > " 
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distrit.o municipal" c.on jornada 8E'rANZOS (La 90rufia): "1 CIUNCHÓN (:Mil.dr:1d): 
de '.och.o horas. ' 

Ayuntamiento.-Cuatro :de: ll:gent~', .Ayuntan:i~n:to. ....... Una de ídem.:-
y~ DE BELliVis(Larida): de arbitrj.os:~Idemid. Id.' 'Iden;r Id. Id. 

Ayuntamiento, - Un¡¡, de 'g\lárda 'B~A:NZOS (La Coruña): 
rural. Dotada cop 5.000 pesetas -
de sueldo anual y dos pagas ex- AyUntamie'nto.-Una ,de vigilante 
traordinarias" ~ás el 40 por ;1.00 del mercado . .,-Idem íd. íd. 
de vida cru¡¡¡,. 

CHINCHÓN '(Madrid}:, ' 

Ayuntamiento. - Una de c.onirerje' 
dp.· Grupo escolar.-Dotada :con 
5:0QOpesetas ' de 'sueldo anual y 

: d.os pagas .extraordinarias. (De-
l.IÑOU,.' (Latida) : CEDEIRA. ,(La' Comiial:' berá p.oseer.· conqcimiento,5prp,c,,;' 

. tieos da arboricultura, jardine-:, 
.Ayuntamient.o.' =-' Una de guarda 

rp.uniclpal.-Dotada. con '5,000 pe
setas de sueldo ,anual y dos pa
gas extraordinarias.' 

"Ayuntarr:1ento. - Una de guardia ,na y limpieza recinto dé 1 
municipal. - Dotada con 3.000 Grupo.) 
pesetaS' tle sueldo aIluaf y dos 
pagas extraordinarias. . COUiIEtfAR DE OREJA, ,(Madrid):' 

~ERÓS (Lérig.a) : 

Ayuntamiento. -'" Una. 'de· vigilanté 
n.octul'no.-Idem id. id. ' ., 

"'LGUAlnÉ(L~rida)} : 

Ayuntamiento.-una de sereno 'mu
nicipal.-Dotada con 5.000 pese
setas de sueldo. anual y dos pa
gas extraordinarias, más 2.200 pe
setas de plus de carestía de vida. 

llUULCAlIlP (Lérida): 

Ayuntanifento. - Una de vigi1ant~ 
llOcturllo.-Dotadll¡ con 5.000 pe
setas de sueldo anual y dos pa· 
gus extraordinarias, más ~.500 pe •. 
,setas de 'vida cara. 

MIRALC~ill1P (Lérida): 

Ayuntamiento.-Una de alguacil....., 
Idem id. id. 

J!>AL.'U DE ANGLESOLA (Léri.daj: 

PUEl.'l'TE DEGARCÍA RODRIGUEZ (La Co, 
¡;ufia):" " 

Ayuntamiento.-Una 'de ídem.-Do, 
tada con 4.000 pesetas de súeldo 
anual y dos pagas extraordlna-
1'ias. ' , ' 

Pum:p!CEDO (La COl'mla.): . 
M'Uutam1ento. - Una de alguacil 

porteró.-Dotada COn 4.550 pese. 
- tas de sueldo anual, 925 pesetas 

anuales de gratificllCiÓncomo. 
encargada del Depósito Munic!" 
palo 525 pesetas de plus .de ca· 
,a'astía de vida y 758,32 pesetas llor 
_ dos .pagas extráordinarias. 

, , 
VILLA DEL PRADO (Madrid): 

Ayuntamiento. - Una de alguacil 
vigilante de vías públicas.-Dota· 
da con' 5.000 pesetas de ,suSldo 
anual y dos pagas extraordina
rias, más na pesetas mensuales' 
de plus de carestía 'de vida. 

\ . Ayuntamientó.-Una de Seren.o mu
-niclpal.-Dotada con 5.000 pese
tas de sueldO anual y dos pagas ZAEZAtiEJO (Madrid): ' 
extraordinarias, má~. 2.500 pesc-' , 
tas anuales de plus de vida ca7,'!l: Ayuntamiento. - Una de alguacil. 

Dotada. cO,n 5.000 pesetas de 'suelo 
l1or.LEJ:l.USA (Lérida): do anual y' dos pagas extraordi

narias. 
Ayuntan¡.iento~ - Una de, alguacil 

mUnicipal.-Dotada con 5.000 pe· ZAllzALEJO (Madrid): 
,.setas de sueldo anual. 

tAnACRA' (La Coru:Ull.): 
Ayuntamiento.":"Una de 

l'estal.-ldem id. íd. 

A,LCOIlENDAS (Madrid) : 
.Ayuntamiento.-una de portero, del 

Ayuntamiento .• - Do t ,a,d a 'lon 
n.500 pesotas de sueldo anua~ y 
dos pagas e;x¡traordinarias. 

! 'ZAS (La Coru:íi!l.)': 

AY.ttntamiet1to. - Una de vigilante 
.de arbitl':tos.-Idem íd. íd. 

Ayuntl'l.mÚmto. - Una 
mUnim!JI'l.l.-,ldem Í{l. 

IJ~~ANZOS (Lo: Cormla) ! 

.1 
AtCOlJENDAS (~ad:Hd): 

de' B'l.llu!/11a .,. 
M. AYuntamiento. - U:na de 

nooturno.,-Ic1em id. id. 

ALPEl1.UETE (~Mri(l)': 
\A-Y:lmtamiento. - DGl6 de guairdia . 

municipa1.-Dotadas con 6.500'pe. . Ayuntamiento. - Dos ele. Vigilante 
<setas de sueldo anual.. de arbitrios.-Idem ;(d..:ld.; . 

SAN SEIlASTIÁN DE LoS REYES. <r.;tadrid) : 

Ayuntamiento. - Una. de vigilante 
; de arbitrios; - Dotada con, S.QOO 

pesetas de' sueldo allUal y dos 
pagas extraordinarias. 

SAN ~EllasTr¡¡N DE LOS REYES '(Madrid), ' 

'"Ayuntamiento.-Una de, guarda. de 
campo,-Dotada con. 5.400, pesetas 
-de. sueldo anUal y dos pagas ex-
traordinarias:' . ' 

I 
P,11'!TO (Madrid): 

Ayuntamiento: Dos" de , guardia 
municipal.-Dotadas COll 5.000' pe
setasáe sueldo. anualy' dos ,pa
gas extralmIinarias~ . más g'l'á:tifi.' 
caciones o prem.ios por. multas, y 
uniforme. (Estarán a las órdenes 
de un ~abO, el cual, les ordenara .. 
y distribu~l\á, el servicio, el que 
puede, ser díurn'.o o nocturno;;se. 
gún convenga a las necesidades 
del !jlervi~10.) 

: 

Ayuntamiet1to.-Dos dé sereno' mu:.' 
, .,ni()i'p~l.-ldem id. id. , '. 

P'XNTO (Madrid): 

Ayuntamiento. - Dos' de vigilante 
ml.ln1o!,pI11.-Ic1en:t id.1dl 

~IN?~O (Maa:r1d).; 

Ayunto,miellto, ....; T:Jn~ de ttlgUl1Cil. 
Dqt'ada ,con 5:000 p.esetas de suel
do . í1l).ual. dos. pagas -extraordi· 
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S:rEmu. DE YEGUAS (Málaga.) : -narías y gratificaciones o pre- VELILIA DE SAN ANTO'NIoh\[adrid)': 
, miós por ml;lltas y unHorme. 

TORRELO'DONES'(MacIrid) : 
. Aiu,nfamiento. -' Una de algnacil. 
, Ideni id. id. 

_ 4YtIDtamiento. - Una de idem.;- NAVAlU\ETE CLogrolJ.o): 
, Dotada con 5.000 pesetas de SlleI: - , 

Ayuntamiento. - Una' de 'vigilante 
nocturno.-Dotada.cO'n 5.00Q pesa. 
tas de sueldo anual y dO's pagas-
,eXl¡raordinal'ias. ' 

ero anual y dO's pagas exti'aordi·' , Avuntamientó.-Una de guarda del MO'NTEJ:AQUE (Málaga): 
'narías, más 1.765 'p~setas pO'r plus mO'nte y propiedades del Muni~i. 

-de carestía de vida. '\ p1O'.-Idem íd, . íd. . '" Ayuntamiento. - Una, de' algnacil 
" I pO'rtero.-Dotada cO'n 5.000 pese-

'VALDEráGUNA (Madrid): ,SlL. ... TO' DúMINGO' pE' IA qIZADA' (Lo· I . tas de sueldO, anual y dO's pagas 
-~:' ' '. grQfio) : :; ,e:A.'traordinarias.; , 

AyuntamientO'. ~Una de gnarda 
ruraL-Dotada con 5.000 pesetas, AyuntamiE¡nto. __ DO's de'· guardia 
d
t 

e s~~~o .anualy dos pagas ex- I ,municipal (Vigilante). Iqem CA..<:ARFS (Málaga) : 
,raO'ru,=arlas. " I ídem íd., 

. I Ayuntamiento.-Dos de agente de 
,~, .MO'/~<\R (l\1:adrid): . . , ! ABADÍN - (LugO') : arbitriO's.-Dotadas cO'n 5.000 pe-

. ¡.. setas 'de sueldo anual y dos pa· 
Ay~n~4miento,-U!la de serenO' fUU-i AyuntamtEmto., --.: Una de pO'rterO', gas .' extraO'rditia'rias, más el" 16-

nIClpal ~Idem Id id I . Id' a ' l' pO'r, 100 de las' denuncias que pró-. - .. '. rG;!lnwipaL- ero id. í . - " duzca. ' , 
! 

COlMENAR DE OREJA (Madrid): 11 C (L) l' 
. ~ aRGO ugo: _ I CANILLAS DE ACEITUNO' (~a1aga): 

Ayuntamiento. -- Una ~e gnlu:d1á 1 Ayuntamiento' - Una de alguacil, 
urbano.-Dotada con 0.000 pese- I portero .. -DO'tada CO'n 6.500 pese-
tas de ~uel~O' anual, dos paga,s ¡ tas de sueldO' allU:.tl' y 'dos pan-as , 
extl'aordmal'las. 840 ptas.' anuales ! e.'rlrMrdinarias " '" 
de plus tl'ans1tório de' carestía de' • 
Vida. 101)01' 100 de quinquerrios. . 
plus t~ansítorio '1'01' carga¡; rami- CImvo (l:;~O'): 
liares segllÍl'l'eparto y plus de . " 
dos pesatas diarias para vestua- Ayuntamiento. Una. de ídem.-
riO' y I'Iqulpo, ingresar en un fon- Dotada con 5.000 peset¡¡,s tie suel-

Ayuntamiento. - Una de guardia 
municipal.-Dotada cO'n 5.000 pe
í;etas de sueldo ar1'p,al y dos pa~ 
gas extraordinarias. 

MONDA -(Málaga): 

do "sneclal. do J).!lua.! y das paga.s extraoid1-
" eL" :attrias. - ji ' 

Ayuntamiel)to •. - úna. de alguacil 
portero.-:ldem id. id. 

NAVALC/¡RN'I1RO (Madrid): 'rOTAL~N (l\-ldlaga): 
~ t • 

, Ayuntamiento. -' una de alguacil. 
MOm-OR'l'E DE L~os (Lugo): 

Ayuntamiento. - Tres de vlglla.nte 
nO'ctu1'llo.~Dotadas con 5.000 pe
setas de sueldo anual y dos pag~¡; 

Ayuntaqtiento.-CuatrO' de PO'licfa ldero id. id. ' ' 
municipal. - Dotadas con 6.¡;()() " 

extra.ordinarias. ' ' ;, , , ¡ 
, pesetas' anuales de sueldo' y dos MO'LLINA (Málaga): 

pagas extraol'dinarias. 
'CIEMP0ZTIELOS (Madrid): ' I 

VALEIRA (Lugo): • 
Ayuntamiento. -Una de vigiJante' . 

Ayuntamiento: -' Una de guarda 
l'ural.-,--Dotada con 7.300 pesetas 
de sueldo inual. • 

de fuentes,...,Dotada con 4.500 pe. Ayuntamiento. - Una de' algUMil. 1 

'setas ,de sueldo anual, 1.125 pesetas . Dotada con' 5.000 pesetas' $le., suel·' 
por' !)lus de óarestía de vida.y 750, do ~fJual y 'dos pagas extraol'di., C,O~IA,Rl!S. (Málaga) : 
pe,'¡;,eta.s por dos pagas extraO'rdi-l narla~. 
·nal'ia.s~ " : '; AyuntamHI.l1to. - TIl¡a de alguacil.. 

. .; I ALGATOcfN (Málaga) ¡ Dotada CO'U 5.000 'Pesetas de suelo 
CIEMl>OZUELOS (Madrid): " '1 '. do anual y dos pagas extraO'r· 

i Ayuntamiento.' - Una de. guarda diuarlas: 
. Ayuntamiento. - Una de vIgilante í munict!Jal y ¡uareta urbano.-

de calles.-Idem id. id. ..' 1 Dotada con 5.000 pesetas de suelo Co.RTliS DE LA. FRONTERA (Málaga):' 
• do anual y dos !Jagas extraordi- I 

COLLAñb VILLALIlA (Madrid): narías. (Prestará los· servicios de I 
" vigilatlcia de los montes de .pro-

AYuntam,1;nto.- Una de guardia" pi~dad del Ayuutamlellto el¡CO'-
mUJllcipal.-Dotarla con ¡¡.(JOO pese. ' laborM16n . COl! el gu¡¡,r4a1 foros·" 
tas de sueldo' anual Y dos pagas tal, y los ¡:le vigilancia en el caso 

,.()xtl'a01'CUnn1'ias. " 00 de 'la pobláCi6n.) 

. 
Ayut1tnmllmto. - Una de nlglltl.oll. 

¡clero: id. íd. 

SAN MAlu'lN. DE V 4LDEIGLll. .. rAlii (Mao 

<'1:1'1<1) : 

Ayuntm:nitmto.-Una Gle guard!a muo ., 
n1c1~al.':""ld(lm íd. id. . 

AYllrltliIDiímto: = Una tle &}'ultrtWt 
, IDlUllcipal.=Dtl'tada (lon 6,500 pe

SQtas ,do StHlldo ª,Illlal. 

MAI\lJEI'.LA ClYIá1<igt1): 

Ayuntam.1ento. - Dos de vigilante 
de a:rbitl'lO's.:-Idem td. íd. 

. Ayuntamiento. - Una de guardia 
municipal.-D,otada CO¡l 5.0UO pe
setas de sueldo anueJ·y dos pa
gas extraordinarias. (Este perso 
TI¡¡,l puede ser destiwl.do a pres" 
tal' sus s9í'vicios' por el Ayullt~· 
miefltcr, bi9tl Cllí el castlo de lt1 
1)OblM1Ófl o en o,lgtülO de suS 
aneJos, s@gún lar; l'1eClls1dndeS dO 
I.l.(lutíll ) 

I 

AtlUXLMl (Murcia): 

,AYU'lltamlnnto. - CiutlO d9 gU(J.1',d1a 
munioipal. - Dotadas COl1 6.bOO 
pesetas cíe suélclo auu.al 11 dos pa· 

: gas .oxtrao.lí'dillarias .• 
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AGUlIt-lS (Murcia): 

Ayuntamiento. .- Una de sereno. 
Idem íd. íd. ' , 

ABANru.A (Murcia): 

Ayuntamiento ,- Una de gu9-rda 
de la Policía l'llral.-Idem ídem 
ídem. ',' . 

ARANILIA (MUrcia): 

Ayu'ntamiento~' - Una, de algmicil 
portero.-Idem íd. íd. 

ALEDo (Murcia] r ' 
'Aynntamiento_-Una' de ídem.--'-Do 

tada 'con 2.000 pesetas de· sueld~ 
anual,l.Oao pesetas de sO]Jl:esuel 
do y ~9s pag~s extra01'diuarias. 

} " 

• ULEA. (Murcia): 

Ayuntamiento. --' Una de vjgilanté 
nocturno,-Dotada con 5.000 pese. 
tas de sueldo anual y dosPpagas 
extraordinarias. 

l'vIonATALL.<\ (Murcia): 

AyuntamiEmti>. - Uua de alguacil 
portero.'"";"Dotada. cou S.500 pese
tas de sueldo ~l.l'lual y dos pagas 
extraordinarias; , ' 

CALASl'AIlRA (Murcia); 

Ayuntamiento. -. '[}na de guardia. 
muuicipal.-!de¡n, id, íd, 

SAN JAVIER (Murcia)': 

27 de Jllarzo de 1954. 

satas de sueldo anual, dos pagas 
extraordinarias, el 20 por 100 de 
plus de car.estia de vida y 500 pe; 
setas _anuales como indemniza
llión 'de ,casa. . 

ORENSE: 

AyuntaIÍ:liento . .....:Trés de agentl" de. 
la Policía municipal. - Dotada& 

. cou 6.500 pe~et~s de· sueldu anual 
y 'dos pagas. e.'Ctraordi:p.arias, tná& 
quiÍlquemos. (Deberá acreditarse 
talla. mínima de 1,670 metros:) 

JuNQUERA DE ~A\1\mIA .(O~ens~}: 

AyuntamIento, - Una de guardia 
municipal.-Dotada con 5.475 pe
setas de sueldo anual y .. dos pa
gas extraordinarIas. 

~OGUEIRA DE RAMJj'IN (Orense): 

Ayüntamiento. - Un~ (le alguacil 
fJortero.-Dotada con 6.500 pese· 

• .{as de sueldo anual y dos pagas 
extraordiuarias. 

LA (iUDI~Á (Oreme): " 

• ,1.02.5 

BAfios DE. CERRATO (palencia):, 

, i\yuntainiento. - Una de guardia. 
. muniCipal.-potada. 'con ,5.000 pe- . 

setas de sueldo 'anual y' dospa
gas extrao:tdinarias, más el 40' 
por 100 del sueldo que .se disfru
taba anterfotmente, en concepto 
~e carestía de vida; 

CA;STIULLÓ DE v:~tLAVEGA (paÚmcia): 

AyuntamientG. - Una de' alguacil. 
Dotada con 1.200 pesetas de ~suel

. do anual Y dos pagas extraordi-
narias. . 

BOADILLA DE RIOSECO. (Palencia) : 
~ e" '0 i 

Ayunta1Il.i~nto. - Una de alguicil' 
pregonero. 'Vigilante de arbitrios. 

, Dotada. con 3.200 pesetas 'lle suel
do anual . 

LA EsTRADA (Pontevedl'3;): 

Ayuntamiento. - Una de Policía. 
urbano.-Dotada con 6.500' pese
tas de' sueldo anual Y dos pagas 
extraordinarias. . , 

Ayuntamieuto .. - 'Un'a. de alguacil I CANGAS (Pontevedl'a): . 
munlcipal.-Dotada. con ,!;,OOO ~e- 'Ayuntamiento. '- Cin'co de gUardia. 
setas de sueldo ~uual y . dos pa- munlcipal ..... ldem id id " 
gas extraordinarlas. " . • . • 

Ayuntamiento. ~ una de guard!a 
municipal.-Idem id. íd. 

CAN(l¡1S (Pontevedl'a): , 

Ayuntamieut9. - Uua de vigilante 
de' arbitrios . .:....ldem id. id. " 

Ayu~tamierito. ~ Dos da guardia CAsmELO DEL VALLE (Orensa),; 
EJ,. ROSAL (Pontevedra) : 

. Ayuntamiento. - Una; dé alguacíl xnunicipal uoctUl'Uo. ..:... Dotadas 
con 6.500 pesetas fle. sueldo anual. Ayuntamieutb .. ::- Una de alguacil" pOl'terq.-':'Dotada cou 5.400 pese·, 

portero.-;:Idem ,íd. id. tas de sueldo auual y dos pagas 
RICOTE (1\[Úrcia.) I 

LA MEzQUU'A fOrense): . 
extraordinai'ias, más' .200 pesetas 

. de gratificación. 
Ayuntamiento. - Una de alguacil 

ordellallza.-Dotada . con. 5.000 pa
setas de sue1-do anual y dos pa-

. Ayuutamiento .. - Una' da .a.lguacil. EL ROSAL (PoutevedÚ1): 

• gH.S extraordinarias. 
1dem id: id. 

FORTUNA (Murcia): 
LOBERA (Oransa): 

. Ayuntam~ento. - Una de alguacil 
Ayulltamie'nto. - Una de guardia por~ero.-Idem íd. 1~. 

municipal diurno.- Dotada con 
1).009 pesetas de. sueldo anual y .SANDIANES (Orense) .. : 
dos pagas extxaordlnal'ias. '. 

'FOll'l'tlNA (Murcia): 
Ayuntamiento. ;:;.,' Uné. de ídam.-

. ídem id:. id. . . 

"Ayuntamieuto. - Una de guarda 
jurado municipal.-Idem íd. íd, 
, " 

FORNllLOS Dl~' MONTES .(Pontevedra): ' 

Ayuntamiento. -' Una de guardia 
"municipal.-Dotada cou 5;000 'pe· 
setas- de sueldo anual'y dos pa
gas extraordinarias. (Esta plaza 
lleva inherente la de recaudador 
de. arbitrios municipales) • 

. Ayuntamiento, ¡ - Dos . d~ gua.rdia V!fJLAlUNO DE CONSO (Orense): 
munioipal noctu.t'Xlo ... ·Idem 1dem 
ídem. • .Fon~ELOS DE MONtES (Po:ritevedl'a) : 

AYllntlJ,miento. - Una, de ídem,,,,:,,, • 
. BE,1:rlli (Or@nso): 

Ayuntamiento, - UlllJ, de 1J,1guMll 
port~:ro.';"""Idem Ld. id. 

BAnco DE VALDMl\l\AS (Orense): 

Ayuntamiento. ....,.' Dos' dé guardia 
nlunicipal.-Doto.das cón' 6,500 pe. 

!de¡n id, id.' ' 

RONDA (Mlilaga): 

Ayttntamiento.-C1uoo de vigilante! 
do sGlgunaa" Negcwilldo ae Arbl· 
tl'ios.-Dot!td!ts (lon 3.700 pmmtlls 
ae sl1elao anulll '1 dos lmgas ex-
traol'd1l16,rj;6,s. " '. 
. " 

'AyuntamiGlnto. - Utla de alguMil 
oí:'demlnza.-Dot.ada. Mn o.DOOl/e
setas de suelcl0 anual y: dos pa-
gas e:&traol'd1nal'ias. ' 

CAMI>() t.AlIfEI~() (Pontev~dl'a) 1 
'1 ~ ';¡' ! 
Ayuntamiento.;~ UtJo, de a,lguacil 

PQl't@l'o . ..,.Idem ~d. íd. 
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. PONTEvtmRA: -VEGA DE LIÉBANA (Santacder): 

. ;,' : Ayu'nta.IDiento. -" Siete de guai·dia. Ayunta;miento.'::"Una 'de .portero.':'" 
. ldem ·,ld. íd. . 

LENTEJUELA (Sevilla;: · 

Ayuntamiento.·~ Una ,de pollora 
'. ,muoicipal.-Idem id. id., 

1 

" 

, , . 
, . ¡. 

¡ . de la Policía. municipal.-Dota. 
". daS con 6.500 ' pesetas de sueldo 

"·anual Y ' dos ' I(agas extraordina
r1as. (Los aspirantes deberán 

. acredita.r en l~ ' instancia tener ' 
.. ..' una talla ininima' de 1,700 me-
'.' : tros,) . 

TUDA~C! (Santande~) : SALTERAS ' (Sevilla) : 

Ayu,ntamiento.-Una . de algU,acil.- . AYunt~ento, ' ~ Úna de gu~dia 
Idem id: id. " municipal . .....,Ide~ íd. íd. 

. CASTILBLlliéo DE 'Los ~Oyqs (Sevill<¡.) : '1 

· -c~q.r,EJO UE~ART~ :\Trua' ' (Sala- AY':'!ntamiento.'..,.. Una' de aI.,"1iá~il~ 
• mll-IlF&) : " . I " . ~~i'tero.-Idem íd. ld . . . 

Ayuntamiento. - Una de reca'\l!Ia.
dor mm?cipal.-Idem id. ía . 

. ,AyUntamiento:" ..,.- · Una de alguacil ; RUENTE (Santander): 
munictpal,""':'Dotada con '5.000 pe- . ~ , 

VILLAVERDE DEL Río .(Sevilla): ': 

::;etaS' de . sueldo' anual y ' d,os pa- Áy~nta:inilinto .. - Una de 3)guacil~ . Ayuntamiento. - -Uña 'de guar~lia 
,'. gas extraordinarias. . . . Idem id: íd. , . " . ~octurno .. : . .rde!D íd. íd'. 
. . '\ ,'. " ¡: " 
VITIGT1prno' (Salam~nca): ., S~ PEDRó DEL RO~IERAL ~Santanderl : . BREl\1FS (Sevilla) ; 

. AYUIitami~nto. - Una de· alguácil, A;trnta.IIli~nto .. - Una -' de algu.acil- : AYUI!tamiento. ~ Una de ~ vigilant~ , ~ 
. ,' .. portero.-Idem. id. íd. " portero.-Idem íd. íd.. '!' nocturno.-DQtada: con 5.228 pesa. 

, ~ tas de- sueldo auRal. y ' üos pagas 
, OLMEDO' DE CAMActs (Salamanca): .MAllTÍN ··l\r(¡~oz DE LAS POSADAS ~ !sego- ¡ extraordin:ft.ias. . . ' 

. . '. " via): , <> • 
, _ . VILt.A1.\HNlUQUE' (SeVilla) : 

AyuIlta.miellto.~Una de guatda. de 
· ' campo.-Dotada. $lon f¡'fJ pesetas 

de . sueldo anual y 78,33 peseta.s 
· en conc~pt~ de pagas extraortli· 

narlas • . 

Ayuntamíento.",::Una,. de alguacil.- 'A ta i t U ' d al "c1!. . Iclem 1d id ~n ro en 0.- na e . . gu.... -
. " " J.)otada .con 4.320 Desatas de· suelo 

SANTANDER: . do antia! y 50U pesetas pOl' plus 
de carestífl. ' de vida" 

• " j ' 
, .. . Ayuntamlento.-Tres de vigilante " , 
'l;.EJARES (So.lamancOo): ., Q . de al'bltl'1os. _ D o t a,d a s con ... BARCONES (Sorla) : 
· . '. ' . '. ! , 6.500 pesetas de sueldo· anual. 1 . ' . • 
· Aytlllta,mlento. - Dos de ser~no.- más' 1.200 pesetas d~ l)lu,s tran- Ayuntam1ento,-Ulla de alguacll.-

DQto.~as con 12 pesetas de Jornal . sltorlo: . '. I Dotada con ' 5.000 pesetas ds suelo 
diario. . . 1 • do at(ua.1 y dos pagas extraot-

;, . ' .. ' . , ,." .. SANTANDER: • dlna.rias. ':' . . 
P.ABADINAS DE SAN JUAN (Salamanca) : . " 

,Ayuntamlento.-Una. 'de alguacil.":" 
, . Dotada. con . ~,OOO pesetas' de suel

do . anual Y dOS J;lagas ex.traordk · 

Ayuntamiento. Una de guaróia NAVALERO (Sor1a): 
, , 

,Ayun.tam1e~to,:""u·ll'a . de ' á'lguacll . 
ordenallza.-Idem id. íd. 

, . narias. ··, . . '. 

niunicipal.-D9tada con 6.500 ' pe· 
setas 1 ;de' sueldo . all \lal. · lhás 

'. 1.200 pesetas de plus transitorio. · 
,(Deberá. . acreditarse una talla" . , 

. mínima de t.6S0 metros). " CORt ERA (Tarragona): . 
M:onhSvERD~ (S~lamanca): · , n 

, • " .. I al' 11 'BR,ENES '(Sevillá) : • ¡: 

, Ayuntam~er,to. - Una de guac -.' . 
portel'o.-lclem id: id, Ayuntamtento:":"'Una de: ídem:-Do" 

tada COil 5,22.'1 pe$eta:& de f\ueldo 
· . 

CABEzón DE úIÉllANA (Santander) : 
anu~l, ~ás do,s" pag'as ' extraordi· 
naria$. ," . ' .. ... .. , 

:AY-Ul'namiento. - Unáde, guarda. 
· jurado. DC)tada con 3.GOQ pesetas· 

de sueldo anual y 600 pOl' dos 
pagas . extraól'd In o.r1a,s. , 

SAN .F'liLICES pE~U.ELNA· (Santallder) : 

PILAS ' (Sevilla) : 

AyuJ;lt'amiento.-Una 
,arbltrlos,-Dótacla, 
setas (le sueldo 'y 
tl·aordiÍ1aÍ'ias. 

qe .agente d.e 
COI: , 5.()()0 pe: 
dos pagas ex' 

AYUnta.~iet1to ; . .:.... Una. de guardia ' SAN1'1I'O~C!l (Sevilla): 
mll,n lc1pll.l.-Dl'ltad b. . non ';5.000 .pe· Ayul1ta.miento. ' - 'Dos de 'guardia 
¡¡¡¡¡tita de' S~91~Q nnual y . d,?S po... mimtcipal.-!.clem id. id. ' 
-gas , extráQI'di.tlal'ias, má.s ~,OOO pe- ' 
,seta.s PO~i 'plus' de ofuest1n. de : AGUADULCE (Sovilla): 

• vida. .' 

# 

: 'Ayun.tamiento. - Una ' .de serano.-" 
ldem ~d. íd, ' , .. 

GODALL (Tarragoria): 

Áyuntam-1Btlto.-Ulla de vigilante 
c1Iocturuo:-Id/im id. id. . 

, . 
PO~1 ' DE AnMEbll'EItA (Tª,rra~ona)': 

. Ay tilltamlento:- U'I~ -de alguaeli 
." Ordet1auza.-lde~ id: id. ' '. 

)'itllUS (Tal'1'agoni) .: 

Ayúntan\lento, - 'Tres de ' gual:clia 
. mulJ'i(l1pa.t;-DotQ.d~s (l01l 7.1J20 IH¡' 

setas, a,lI'\'\altls. más (iospagas 'OX" 
l ' tl'!l.Ol'dinQ,l'ias. (Delf(lrl\. .acr.edltar 1 

1, U1la" tCílla mínIma <19' 1,700 motrOS 
, y ml pGl'1metl'otol'I1CJ!do {l9 0,80 

.. AyuntamiGfiio.-DOS de ídQm.-IdGm motl'os.) . 
, ' id(l~n id. " , 

T"llNXRJ'UIlLA (S(lv11lIl.l: I ROQUETM¡ '(To,1'l'ttgbna): Ayunto.mionto, - Uno. dll gu~l'(UQ 
munl(l1po.~.=J:)otl1da. ' (lon 5,000 pe. 
Stltas do stleldo lumA1 y dos pa-, 
gll.S 1.l:¡etrl101'd1no.l'1as, . 

A-yuntam1onto . ...;,Una de . alguo..olt- . 
Idem' ~ci. id.. . . '. ' , 1 

Ayuntaml(mt(),~U1'la de: serono.
, Dot!ldQ. con 5.11'0 pel:let¡¡.s ele 51,1e1-
,dC>Q.llual. . 

, " 
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TIVENYS (Tarrago;na): 

Ayuntamiento.-Una de algliacil.
Dotada con 5,.000 pesetas de. suel
do anual y' dos pa,gas extarordi-
narias. ' ' 

27 de marzO> de 1954 
, ." 

. ANDOru\A (Ternel): 

4\yuntamienfo: ...... DOS' de vigiiante 
'nocturnO.-Dotadas con 5.000 .pe- " 
setas y dos 'pagas extráordina
rias, ~ más, 1.250 pés~tas por PlUS 
de carestía de vida. . 

1.027 

ALBÁIDA (Va!enci~): 

:Ayuritamiento_- pna de 'guardia.. 
municipal voz públtca.-Dotada 
con 5JJOO pesetas de sueldo anual 
y dos pagas extraól'diIlariá~ .. 

I . 
. o', . i A~DAYA., (VáIencia) : 

HORTA DE SAJe" JUÁJ." (Tarragona): . ',1 , . 

'CALACEI'IE (Ternel): '. A~unt~iento. -. Uha' de grtardia 
Ayuntamiento,-Una de voz 'Pool!· " "1 municlpa!.-Dotada con 3.000 pe-

ca.-ldem íd. íd. l Ayuntamiento. - Una"de ,vigilante 's.etas de sueldo ,anual más 2.280 pe-¡ ,'nocturno.-Dot.ada con' 5.00, O. pe- , setas por plusde.carestla de 'viqa_ ; 
TOlffiEDEc'IBARRA (Tarragona:): I "setas y, dos pagas extraordilla- ,. '," " , 

, rías, más 1.000 pesetas de. gfa~ . • ' , , 

Ayuntamiento. - Una de sereno· " 
, obrero del barrio del,Mar.-D<¡:a-

tificaclóno ALGÁl\'TARA DEJÚCAR <yalencia): 

'da con 5.110. pesétas de sueldo Ayurltamiento.~Una d.e alguacil.-
anúa! y dos pagas extraord.ina- i CALA:\;IOQIA (Teruel):' Dotada con 5.000 pesetas y dos 
'rías. ' pagas extl'aordiliarias. . 

Ay,n1tamien~o.--:Una de vigiiante~' '. . ' 
'AMPOSTA (Tarragona): serono.-Dotada con 5.000 pesetas ALCÁNTAB,A DE JliCAR (y¡:¡lencia):., 

Ayuntamiento. -. Dos de vigilante 
noctnI'lIo.-Dotadas Con 6.500 pe-

o setas de sueldo anual, 20 por 10ll, 
de plus de carestía de vida y 
tres, pagas extraol'dinariné alma
les en relación pon el sneldo con. 
solidado. 

VlLASIlCA (Tarra.gOna~: 

y dqs pa~as éxtraurdinal'ias. 

LA' PUEELA DE VALVlül.DE (Tel'~el): 

Ayhntamiento. - Una de' guardia 
mlllliclpal dé campo.-14em ídem 
1aem. " " ,', 

MONROYQ (Ternel): 

Ayuntamiento.- Uno. de gUarda, 
Ayuntamiento.-Una de recaudador :rural.~Idemid. td. 

de arbítrios.-Dotada con 5.000 pe. . 
s~tasde sueldo anual y dos, pa- AnIl1lo (Teruel): 
gas extra<?rdinarla:s. (El deslgna-' 
do, al tomar: pos~slón del' cargo,' Ayuntamiento.-::-Una de alguaéil.-
constituirá. en la ,Depositaría 'mu- _ ldem id. fd. 
niclpal. blen en metií.1ico o en 

,'fondos públicos, una fianza de 
30.700 pesetas.) Es también ell- 11IltAMEEL' Crerúel) : 
cargallo de los Servioios del Ma
tadero. , Ayuntamiento. 

l'dem id: id. 
UrJa de ~dém.-

ConNUDELLA (TarragOtta): í, 

Ayunta.miento.-una 'de sereno m"u. 
:nlcipai.-Dotada con 5.000 pese
tas de, 'sueldO aImal y dos pa-" 
gas extraordinarias,' ' . 

• ,1 • 

,A,METLLA DE MAR' (Tarragonll) : 

OiIBlE (Teruel): 

Ayuntamiento.-Una 'de ídem-Mem 
ídem id. 

TOBlmLAC.Úlcm. (Tez:uel): 

AyuJltamierfto; ..... Una de ídem.~ 
1dem ~d. 'id. Ayuntamiento. - Uná de serencr.- l 

Dptada, con 5.000 pesetas dp. suelo 
'do y dos ·po.'g:¡.s extra9r~inaÍ'ias, AL'!AFULLA ,erarragona) 

Ayuritamlento.-una de ,ídem-Id ero 
ldem id. " 

4yuntanuelltCf.-UIHI, dlj .. nlgúacil, 
oj'dellatlza.~am!llillH'!1'O y voz púo CAMIllUr.<;¡ (1'arl'agona): 
~liéa.-rctetn 1'<1. id. , 

. Ayuntan:tiento. - Una de vigilante
n~cturIlo_-Idem, id. id., 

ALGIMIA. DE, AI.FARA (Valel!~ia): 

Ayuntamiento. - TIpa de alguaci' 
ord'enanza:""":,Idem. íd. íd. ' 

ALGIMIA DE ALFAItAf(Valencia): 

Ayuntamiento.-Una de s~renp vi .. 
gilarlte. nocturno.-ldem id. íd. 

CUAnTELL (Valencia): 

Ayuntamiento. - Una. de sefeno.
ldem id" id. 

Cri:ULlLLA (V8J.encia): 

Ayuntamiento. - Undde alguacil 
• vo¡¡; pUblica.-4dem id ,id 

CltULlI,LA (ValenCi~): : 

, Ay'lmtami~mto.'::" Una da vigi1ant~ 
noctu!'uo.-ldem Id. id. 

FAVAR~TA(Valenda): . 

Ayuntamlerlto.-urlá.. de alguaqil.
, Ide~ id. id. 

FUENTE·ENCAnnoz (Vale;ncia):c' 

Ayuntamiento.-una de sereno vl~ 
'gHarrte nooturIlo.-luam :í(1.. íd. 

enJVA, ,(Va-leneia) : , 
MANZANERA (T~rUfll): 

Ayuntamiento ...... Una de sereno.-
" Dotadll,C0I1 5. ¡OO lléStlÜl.S y dOl:1 Ayuntll,nlíeilto.-'(1no. '. del Qrd ('Hlanza: 

, 'pftg'as ,i!xtl'Ml'd1!¡~l'il1s. Dota;dtl: con 5.000 lJeslltll.$ dtl suol-
A,YUl1t!l;m1.ento.-Una dé g'UiLrda ru· 

l'ttL=ldem id. id. ' 
" (lo llIlual,' dos LJag'ILs. éxtI'aOI'dWI1. 

).'11l.$, lIl!l.í'\ ,el 20 por ··100 por plus 

ALIAGA rr(ll'U(ll): 
, I Pu im CABIlA 

, I 
Ayuntarnhmto.-Una. de alguac11.~ I 

DQtadá con 5.629 l(esetaiJ a.IJun.les I ¡ 

y dos pagas .extraordinarias. , ' 

4yuntamiento .. - Un.a de serentJ.-: 
Dot,ad~ CJon 4.500 lJesetas <le suel
do anual Y¡ dOS 'pagas extraord.i· 
r!al'1as. 

. . 

de eM~osti~ ,d,e ,Miela. " .. 

CIUVA :(ValeUoi¡¡.j": 

,Ayuntan'"tt.nto.- Dos ,de . vi~ilante 
. 3lootur!ló.-Idem: :íd. íd. ' 



• 
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LLAunf (Valeueia): setas 'de ~eldo anual, dos'pa~ lvIANISES (Valencia}: 

.' Ayuntamiento:-':' Una. de vigilante 
nocturno.-Dotada cgn 5.000 pe
seats de sueldo anual y 'dos' pa
ga$é·:exttaord1narills. 

" .~'~~'"' o " • 

:MM."'~(Valenciar : 

Ayuntamiento. ::.=.' D()s de' vi'g'i~ante 
nocturna . ...::..notadas· con 5:000 pe
setas de sueldo .. anual y 1.166 péC 

setal:¡' de plus de .carestía. dé Yida~ 
, 

l\:íIRAMAR (Valencia):. 

gas . extraordinarias más ellO 
por 100 da caTestía trañsitorio. 

O~'l'~IENTR (valencia) r .. 

~yuntarñoiénto: - Una deguaxdia 
. . .Q.1uni..cipal.-Dotada con 6.500 pe

setas de sueldo ¡mual, má:s tres 
.' .' pag!Is extraordfq~rias. . 

S~f (val~ncia): 

"Ayuntamiento.:-Umi. de. alguaciL:
Dotada- con 5.000 pesetas y dos 

'. J?agas ht1'ao:edinarias.. . 
Ayuntamiento. - Una de alguacil . 

municipaL-Dotada cón 5.000 .pe- . . . , 
s!3tas Y dos pagas extraordina-' ALCáCER (Valencia): 
rías. 

, , 
" 

~rAR (Valencia): 
Ayuntamiento. ~ Una . de vigilante 

....•. nocturno.-Idem ·id .. id:,: , 

Ayuntamiento .. ~ una de vigilanteALCÁCEIl (ValenCia): 

A}'1lntaIiÜento.-Una de guardia de 
la Policía Urbana.-Dotada con 
6.500 pesetas de sueldo annal y o 

28 por 100 de PLUS decarestia de 
vida. 

SINARC..ffi' . (Va:t€nCia) : 

Áyuptamiento. '-Una de vigilante 
nocturno:-Dotada con 5.000 pese

, tas de. sneldo anual y dos pagas 
extraordinarias. 

·ALBElUQUE (Valencia): 

Ayu,ntamiento. -.:- Tres de guardia 
mUIli\üpal.~Dotadas co~ 5.000 pe· 
setas Y dos ,pagas -e..'l::traQrdina
rias. y derecho a uniforme. 

. nocturno.-Idem id. id: A;vuhtamiento. _ Una. de guardia ALBEIl;lQüE (Valen}:.:ia): 
NAVARRES (Val~ncia): urbano.-Idem íd. id .. 

Ayuntamiento. - Una. de vigilante .BELREGUART (Valencia): 

Ayuntamiento. - Tres de vigilante 
noctul'no.-Idem id. i~. ' 

noctUl'no.-J:dem, id. íd. 
Ayuntamiento. - Una de guardla At~AFAn (Valenoia):. 

lIlunicipal.-Idem id. id. 

Al'untrunieílto. --Una. de vigilante CIIIVt\ (Valencia) : 
d1ul'l1o.-Idem 1(1. id. 

PATEliINA (Valencia): 

Ayuntamiento. '- Dos <fe vigilante 
nOQtul'Ilo.-Dota.dns con 6.500 pe· 

Ayuntatn1ento. - una de ídem.
Dotada. con 5.000 pesetas de snel· 
do anual, más 25 por 100 de plns 
de· carestía de 'vida. y dos pagas 
:extl'ao~,dinal'ias. 

o , 

Ayuntamiento. - Una de vigilante 
nocturno.-Dota.da con 5.586,35 pe. 
setas de sueldo. anual. 

(ContinÍta1'á. ) 

(De los 1111. "OO. del Estado mlme· 
ros7~, 80, 81 y 82.). 

ADQ'UISICIONE S,.:, CONCURSOS 
, ' 

----~----~···~·~~ .. --------~------7··------------~------------------------------~--~------~-. . 
.JUNTA DE ADQUISlmONES y ENA

JENACIONES ·DE LA '1 .... REGION 
'MILITAJ'i.. ". 

Delegaoión de Oviado. 

N(l(lGsltanclo esta Junta adquirIr 
artículos y vívere~ para las, atenc10· 
n.es del l'lospital Militar dE! esta pla· 
za. -durante .el próXimo. mes da' abl'il, 
se admiten ófertas' hasta. las diez ho~ 
ras del' dío. 20 del mes actual, e11 pri. 
mero. convocatoria, y 'hasta. la mis
ma. llora del día 31, en slegtlnda. 

,Las ofertas han do ,ajustnrse P1'()· 
<lisamente a los requisitos s~T1ala:do$ 

HOSPITAL MILITAR OENTRAL' 

Óferta de al'tículos· frescos para 
compra y entrega dlaria· durante 
primera quincena elel mes de mayo 
,próximo. ' . ~ • : 

Se admiten has¡ta 8' abril. , . 
In:fol';rnaciól1, en lfl; Secretaria de 

este Hospital. 
Mad~1d, 24 <le' marzo de 1054. 

tos Milita,res y otros s¡¡is mil 1dJo
gramos' para la !lttblicación del Ma.
l?u.

c 

Nacional (ecUción' millto;r),!. se 
oonv:ocapjlblica licitación para su 
suministro entre los fabr.ícantes de 
papel de' ):lroducci(m espafloll1, que 
podrán presimtar" sus 'proposlciémes 
en sobrA cerrado y lacrado, dirigido 
al $1'. Coronel 'de Estado Mayor, Jefe 
,del Servioio. hasta las doce horaS 
,del d1a 6 de abril próximo. 

Presentación' de muestras, también 
en sobre. cerrado y. lacrado, hasta. ,# 
cuarAnta y ocho horas antes de la. 
terminación ·del plazo' de presGnta
citín&e 'ofertas. 

. én los pliegos de ClOnd1ciones .:fijados MJNlS'rER.IO DEL SdE!lI:H'rO 
,en el to,blón ·do anunoios dtll HOS!ii· . 

l~J . plio:o de bases 'y ln'lH!strasdG 
papel t{tMl El€! d{JS(J11 Mqu~l'ir osMn a 
d1lJpos1o:ión dtl los inttll'ClSfiéTos Inl 1M . 
Ofiol:tlt11!! do Dotan d()l ;:;ol'vlcio, callil !4 

tal MiUtlll', Mvtrt!(}ndose que en otro Set:vloió QOQSl'iifJóo' del EjérIDIlto. oll. 
caso no sdrlÍn tom,M\Ls .fU'!. ftOl'lsido. , /Je de. Pr!ml m1. Míldl'ld 
ración, • 

Oviado, 24 do ll1til'ZO dA 11)[14. N@Mllitt\I1tio n(;l.quirl.r !lst!l ~el'v1cio 
llll!¡:¡ X1111/1dlOti'l'Oifi10S ele papel para 
J 11 :imTll'es1011 dtll t@xto d!l l~()gl()'ll1(Jl1" Nüm .• \1l44 

dl! Pl'lln, núm. 21. . . 
Mfitlrid, 24 de mal'ZO (l;() 10114. . 

Núm. 346 . P. 1-1 

CITE El" NTJME1l0 '~~TONA'nO ,A SU AN1JNCJO 'EN ESTA SE¡COION- AII~ AVIJSAIR lLA 
. : REM.ESA' PARA, ,SU PAGO A ES1'A A~J.\>hNISTnACION ' . 


